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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO DE COMERCIO

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

$. NI. el Rey  continúa sin novedad, habien
do salido de París ayer á las seis de la tarde 
Tiara Bavona.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
REAL ÓRDEN.
*

Lá Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 
lonsejo de Ministros y conformándose con lo p ro - 
tiesto por el de Estado, se ha servido aprobar los 
djuntoS estatutos y reglamento para el régimen y 
dministraeion de la Sociedad de Crédito Leonésf crea- 
a por Real decreto de 23 del actual; mandando en 
a consecuencia que se publiquen en la G a c e t a  con 
rreglo á lo prescrito en el art. 9.° de la ley de 28 
e Enero de 4 856. Al propio tiempo S. M. se ha d ig - 
iado resolver que la constitución definitiva de la So
ledad quede aplazada hasta tanto que se realice el 
capital efectivo con que debe fundarse dentro del 
plazo, y con las formalidades que se encuentran esta
blecidas en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la de los fundadores de la citada Compañía y de- 
nás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 24 de Julio de 1864.

SA LAV£R ltÍÁ .
3r. Gobernador de la provincia de León.

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE CREDITO LEONES.
TÍTULO PRIMERO.

NOMBRE , DOMICILIO , DURACION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 4.® Con la denominación de Sociedad de Cré* 
iiio Leonés, y  con sujeción á la ley general de sociedades 
de crédito de 23 de Enero de 1856 y á las demás dispo
siciones que rigen en la materia , se crea en León , y  con 
domicilio en esta ciudad , una Compañía mercantil anó
nima , cuya duración se fija en 40 a ñ os , á contar desde 
el dia de su instalación definitiva. Esta Sociedad podrá 
establecer agencias ó sucursales en cualquier punto de la 
Península ó de las posesiones españolas.

Art. 2.* Los negocios de que la Sociedad puede o cu 
parse son todos ios expresados en el art. 4.® de la citada 
ley, á sa b er :

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el G obier
no, corporaciones provinciales ó municipales, y  adquirir 
fondos públicos y  acciones ú obligaciones de ¡oda clase 
de empresas industriales ó de crédito. Para suscribir c 
contratar empréstitos con naciones extranjeras se nece
sitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fon
dos públicos al contado ni á plazo más que la mitad de] 
capital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de h ier
ro, dársenas , canales, fábricas, minas, dársenas (docks) 
alumbrado, desmontes y  roturaciones , riegos, desagües 
y cualesquiera otras empresas industriales ó de utilidac 
pública.

3.° Practicar la fusión y  trasformacion de toda clase 
de Sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.° Adm inistrar, recalidar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y  empresas de obras públicas, y  ceder c 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con  la aproba 
cion del Gobierno.

5.® Emitir obligaciones doJa Sociedad por una canti 
dad igual á Ja que se haya empleado y  exista representa 
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos 4.°, 2.®, 3.® y  4.® de este ar
tículo.

6*° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio 
nes ú obligaciones adquiridas por la Sociedad, y  cambiar 
ios cuando lo juzgue conveniente.

7.® Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros , frutos, cosechas, fincas, fábricas, bu 
ques y  sus cargamentos y  otros valores, y  abrir crédito 
en cuentas corrientes recibiendo en garantía efectos di 
igual clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre su 
propias acciones no podrán exceder del 1 0 por 4 00 de 
capital efectivo de la Sociedad, del 60 por 400 del valo 
que estas tengan en la plaza y  del término de dos meses

8.® Efectuar por cuenta de otras sociedades ó persona 
toda clase de cobros y pagos y  ejecutar cualquiera otr; 
Operación por cuenta ajena.

9.® Recibir en depósito toda clase de valores en pape 
y  metálico, y  llevar cuentas corrientes con  cualesquier 
corporaciones , sociedades ó personas.

TÍTULO XI.

DEL CAPITAL SOCIAL , ACCIONES Y OBLIGACIONES.

Art. 3.® El capital social será de doce millones de reales 
representado por seis mil acciones de á 2.000 rs. cada una 
las que se dividirán en séries para su emisión.

Art. 4.® La primera série la constituyen 3.000 accio 
nes que se hallan suscritas, según resulta de la eseritur 
social, y  su emisión se verificará desde luego.

Las demás te  emitirán cuando lo aconseje el interé 
de la Sociedad , á ju icio de la Junta de gobierno, dividiér 
dolas en las séries que esta crea oportuno; pero nunc 
Podrán emitirse por un valor menor del que represente!

Art. 5.® El capital social procedente de las emisione 
que se vayan realizando queda sujeto á las responsabili 
dades de las operaciones de la Sociedad en la época e 
que aquellas tengan lugar, así com o á la de los negocio 
que después se emprendan.

Art. 6.® Las acciones serán al portador; procederá 
de un libro talonario; estarán numeradas por orden cor 
relativo, y firmadas por el Presidente, Director de turn 
Y Administrador, y llevarán el sello de la Sociedad.

Art. 7.® Los accionistas tienen derecho á depositarse 
A ciones en la Sociedad para recibir de la misma un reí 
guardo nominativo, cuya forma y  condiciones del depc 
slto acordará la Junta de gobierno.

Art. 8.® Tienen las acciones la consideración de 1( 
fondos públicos para los efectos de la contratación, y  p( 
drán ser por lo mism o publicadas y  cotizadas en la Bols 
c°n  arreglo al art. 6.® de la ley de 28 de Enero de 185

Art. 9.® La cesión de las acciones se verifica sin oti 
requisito que la simple entrega de los títu los , y  no tei 
urá efecto cpntra los cedentes lo dispuesto en el art 2¡ 
del Código de Comercio, que dice a s í: «L os  cedentes < 
“ S acciones suscritas en la Compañía anónima que i 
hayan completado la entrega total del importe de ca 
1 ccion quedan garantes al pago que debieran hacer )

esionarios cuando la Administración tenga derecho á 
ixigirlo.»

Art. 10. Los derechos inherentes á las acciones co r -  
•esponden en totalidad á su poseedor por ser estas indi- 
nsibles.

Art. 14. En cuanto á las acciones, obligaciones y  cu - 
)ones que se extravíen, se estará á lo que las leyes d e - 
erminen en tales casos.

Art. 12. El pago de las acciones se verificará en León 
sn la Caja de la Sociedad, y  se anunciará en los períóJi- 
)os de esta capital y en la G a c e t a  d e  M a d r id  el de los d i
videndos pasivos con 60 dias de anticipación.

Art. 43. Se satisfará desde luego com o primer pago 
leí dividendo pasivo el 2 y  medio por 100 del im porte 
le  cada acción, y  en los 30 dias siguientes á la aproba- 
3ion de la Sociedad el 22 y medio por 100 que exige el 
irt. 6.® de la ley ántes citada. Los pagos sucesivos ten- 
irán  efecto en las épocas que señálela Junta de gobierno, 
pero ninguno ha de exceder del 20 por 100 de las ac
ciones, y entre uno y  otro han de mediar al ménos 60 
dias.

Art. 44. En los títulos se hará la anotación dé los pa 
gos según se vayan verificando, y  quedarán caducadas de 
hecho y  de derecho, sin necesidad de declaración ju d i
cial ni administrativa, las acciones cuyos títulos carezcan 
de dicha anotaGion. La Junta de gobierno se halla autori
zada para vender las acciones que se encuentren en este 
caso por medio de Agente de Bolsa ó Corredor de núme
ro, y  á falta de ellos com o ordena el Código de Comercio, 
expidiendo títulos por duplicado, y  publicando con 15 dias 
de anticipación en la G a ce ta  y  periódicos de León los 
números de las mencionadas acciones. El producto de la 
venta se aplicará al pago del descubierto en que estuvie
sen aquellas; y el sobrante , si le hubiere, con  deducción 
de un 6 por 100 de interés anual por el tiempo trascurri
do desde el vencim iento hasta la enajenación , se entre
gará al que fuese tenedor de. la acción ó acciones al in 
currir en la caducidad. La Junta de gobierno podrá con 
ceder nuevamente las acciones caducadas á sus anterio
res tenedores si lo solicitaren ; pero en este caso abona
rán el interés anual de 6 por 100 por el tiempo que de
m oraron el pago de sus débitos.

Art. 4 5. La suscricion ó posesión de acciones implica 
la aceptación de los estatutos y reglamento de la Socie
dad, y la voluntad de someterse á los acuerdos que la ju n 
ta general tome en virtud de las facultades que la otor
guen aquellos. La responsabilidad de los tenedores de ac
ciones solo se extiende á pagar el valor que aquellas re
presentan en los plazos correspondientes.

Art. 16. Los acreedores ó herederos de los accionistas 
no tendrán derecho para exigir la intervención de los 
bienes ó valores d é la  Sociedad, ni pedir su división ó 
venta, ni para mezclarse en nada de lo que concierna á 
su administración, pues deberán atenerse á lo que resul
te de los inventarios y á los acuerdos que tomen las ju n 
tas generales, conform es con  los estatutos.

Art. 17. Las obligaciones que emita la Sociedad, con 
arreglo al art. 2.® de Gstos estatutos y  párrafo 5.® del 
artículo 4.® de la ley de suciedades de créd ito , serán al 
portador y  á plazo fijo, que no bajará en ningún caso de 
60 dias, con  la amortización é interés que se determine. 
Interin no se haya hecho efectivo todo el capital, solo se 
podrá emitir el quíntuplo de la parte realizada en obü- 
gaciones ó vencimientos á más de un año, y  hasta 10 v e 
ces su importe cuando el capital se haya realizado por 
completo. La suma de obligaciones á plazos menores de 
uf^año, unida á la de las cantidades recibidas en cuenta 
corriente, no podrá en ningún caso exceder del doble del 
capital efectivo de la Sociedad.

TÍTULO XIX.
DÉ LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 18. Regirá la Sociedad una Junta de gobierno, 
compuesta de nueve individuos propietarios y  tres su 
plentes , elegidos de entre los accionistas con  dom icilio 
en León por la junta general.

Art. 19. íío  pueden pertenecer á un mismo tiempo á 
la Junta individuos que sean parientes en línea recta , ó 
que se hallen dentro del cuarto grado civil en la trasver
sal , ni que sean socios colectivos ó comanditarios.

Art. 20. A los 15 dias de verificado el nombramiento 
de individuos de la Junta, depositará cada uno de estos 
en la caja 3e la Sociedad 15 acciones , que sé canjearán 
por otras extendidas en papel de co lor y  diferente forma 
que quedarán inenajenables miéntras que aquellos no 
cesen de sus cargos. Esta obligación es extensiva á los 
suplentes para entrar á reemplazar á los propietarios.

Art. 21. La Junta de gobierno elegirá anualmente de 
entre sus individuos un Presidente y  un Vicepresidente. 
Esta elección se verificará en la primera sesión que ten 
ga la junta inmediatamente después de celebrada la ge
neral. En las ausencias y  enfermedades, serán reemplaza
dos el Presidente y  el Vicepresidente por los demás indivi
duos de la Junta, observándose para ello el órden de su 
elección. En dicha primera sesión nombrará también la 
Junta de gobierno una com isión directiva de tres indivi
duos de su seno , uno. de los cuales cesará cada m es , y 
será reemplazado por turno, que cubrirá también á su 
vez el Presidente. Ejercerá por turno también y  por un 
mes el cargo de Director para llevar la firma en los casos 
especificados en estos estatutos el individuo de la Com i
sión de nombramiento más antiguo. Si algún individuo 
de la Comisión se ausenta, le reemplazará el nom brado 
para el mes inmediato.

Art. 22. El cargo de individuo de la Junta de gobier
no durará tres a ñ os , y  la renovación de aquella se hará 
por terceras partes. Los individuos salientes necesitan 
dos terceras partes de votos para ser reelegidos ántes de 
que haya trascurrido un año de intervalo desde la sali
da. La primera renovación se hará al cuarto año de cons
tituida la Sociedad, y  en ella saldrán los tres individuos 
que designe la suerte. Por este mismo m edio se determ i
nará al año siguiente los tres individuos procedentes de 
la primera elección que han de ser reemplazados.

Art. 23. La Junta de gobierno cubrirá las vacantes 
que ocurran por defunción, renuncia ó impedimento 
permanente de sus individuos hasta la primera junta ge
neral. Se convocará sin embargo la Junta general para 
que elija los individuos que falten en la de g ob iern o , si 
hubiese disminuido en núm ero hasta quedar reducido é 
cinco. Los nombrados cesarán en sus cargos en el tiempo 
que les correspondía cesar á los que ellos reemplazasen. 
Interin se verifica por la Junta general la elección para 
cubrir las vacantes, los individuos de la de gobierno Con
tinuarán evacuando los negocios corrientes.

Art. 24. En la primera junta general de accionistas 
se señalará la remuneración que han de disfrutar los in 
dividuos de la de gobierno, No tendrán derecho á ella ios 

i que no hayan desempeñado asiduamente sus cargos d u 
rante al ménos las tres cuartas partes del año, y los su 
plentes percibirán la parte que corresponda á los propie 
tarios por el tiempo en que los hayan reemplazado.

Art. 25. La Junta de gobierno celebrará sus sesiones 
en el dom icilio social, reuniéndose ordinariamente un? 
vez cada semana, y  además cuando lo reclamen los. inte 
reses de la Sociedad ó lo pida alguno de los indivíduoí 
de la misma Junta. Para que haya acuerdo se necesite 
mayoría absoluta de votos; si resultase empatada la v o 
tación se tratará el mismo asunto en la sesión inmediata 
y si también hubiera empate, el voto del Presidente ser; 
decisivo. No será válido un acuerdo si no concurren á l« 
sesión al ménos cinco individuos de la Junta, ó si á falt: 
de este núm ero no se reúnen tres votos conform es. Lo 
acuerdos para la emisión de acciones ú obligaciones ó pa 
gos de dividendos pasivos han de ser tomados concur 
riendo á la sesión y  estando conform es las dos tercera 
partes de los individuos de la Junta de gobierno. Pued 
cualquiera de los individuos exigir que conste su vot 
contrario al de la mayoría en el acta que firmarán el Pre 
sidente y los individuos que concurriesen á la sesión. La 
copias 6 extractos de las actas, para que puedan eonside

’arse auténticas, han de llevar las firmas de los que ejer
zan funciones de Presidente y Secretario.

Art. 26. Hallándose á cargo de la Junta degobierno la 
gestión administrativa de los negocios de la Sociedad s in  
)tras restricciones que las que im ponen estos estatutos y  
reglamento, la incum be:

1.° Resolver sobre la emisión ó creación de acciones ú 
A ligaciones dentro de los límites que prefijan estos es- 
atutos.

2.® Acordar sobre la inscripción, adqu isición , com - 
3ra , venta, cam bio de efectos públicos, acciones y  ob li
gaciones; sobre abrir créditos y  cuentas; sobre com p ro
misos, sustituciones, reem bolsos, embargos y  otorga
miento ó rem isión de las escrituras hipotecarias , consin
tiendo su cancelación esté, ó no verificado el pago.

3.® Acordar también la creación ó supresión de agen
cias, ó sucursales.

4.® Nombrar el Adm inistrador, señalar su sueldo y  
obvenciones, y  la fianza que ha de poner en la Caja so 
cial.

5.® Determinar las condiciones generales de los depó
sitos en garantía , préstamos y descuentos.

6.® Formar las cuentas y n*lactar la Memoria que 
anualmente se han de presentar á la junta general.

7.® Determinar provisionalmente el dividendo activo 
que se haya de dar á los accionistas.

8.® Acordar la adquisición de edificios que haya de 
ocupar la Sociedad ó sus dependencias, la de muebles y  
efectos d e  toda clase para e lla , y ios demás gastos n ece
sarios en su dom icilio ó en el de las agencias.

9.® Fijar los gastos ele Administración.
10. Acordar sobre entablar demandas en los Tribuna

les, y  contestar á las que se promuevan contra la S o
ciedad.

41. Nombrar el Secretario de la Junta, y  fijar su sueldo.
4 2. Nom brar y  separar, á propuesta del Administra 

dor, todos los empleados y  dependientes de la Sociedad, 
establecer sus sueldos y gratificaciones, las fianzas que 
hayan de prestar cuando sea necesario, y  acordar su de
volución.

13. Formar los reglamentos interiores.
14. A cordar, en fin , lo que juzgue oportuno sobre 

emprender ó plantear cualquiefa de las operaciones de 
que puede ocuparse la Sociedad, y que se especifican en 
el art. 2.® de estos estatuaos.

Art. 27. No podrán tomar acuerdo sobre los puntos 
com prendidos en el artículo anterior si no concurren á la 
sesión las dos terceras parles de sus individuos.

Art. 28. Puede la Junta delegar sus atribuciones para 
un objeto especial„ y  encomendar provisionalmente en 
caso de necesidad á uno de sus individuos la Administra
ción de la Sociedad. Puede asimismo separar al Adm inis
trador cuando lo juzgue conveniente.

Art. 29. Es obligación de la Comisión directiva asistir 
diariamente á las oficinas de la Sociedad para inspeccio
nar todas las operaciones; conceder ó negar los descuen
tos, anticipos, depósitos y  otros valores en conform idad 
á las reglas y  prescripciones establecidas por la Junta
do g o k ío r n o , y ro co lu o r sobre las operaciones» de c a m b io .
Cuando lo considere oportuno excitará al Presidente 
para que convoque á la Junta de gobierno á fin de que 
resuelva sobre los asuntos importantes que se preseiften. 
Si ocurren dudas ó casos de poca im portanen , que el 
Administrador consulte con la Com isión, las resolverá 
esta sin perjuicio de dar conocim iento de ello á la Junta 
de gobierno en su primera reunión.

Art. 30. Es'obiigacion del Adm inistrador:
4.® Concurrir á las  sesiones do !a Junta de gobierno 

para ilustrarla sobre los asuntos objeto de sus delibera 
ciones, y  para proponerla todo cnanto su interés y  celo 
por el bien de la Sociedad le sugieran.

2.® Representar en ju icio  y  fuera de él á aquella en 
todos los casos en que la Junta no hubiese dispuesto otra 
cosa.

3.® Ejecutar las resoluciones de la Junta, cuyo c u m 
plimiento no se haya encomendado á otro.

4.® Proponer el nombramiento y  separación de to 
dos los empleados, y suspenderlos en casos graves con  
acuerdo de la Comisión directiva, pero dando cuenta á 
la Junta en su primera reunión.

5.® Llevar la correspondencia de la Sociedad, firmarla 
y  cuidar que eñ la contabilidad se observen las prescrip
ciones del Código de Comercio.

Art. 3t. Todos los contratos, transacciones, y en gene
ral los actos que creen derechos en favor de tercero, im 
poniendo por consiguiente obligaciones á la Sociedad, 
deberán ser suscritos por el Sr. Director de turno y por 
el Administrador, á no ser que exista, una delegación es
pecial de la Junta de gobierno para atender exclusiva
mente en el asunto en cualquiera de ios dos funcionarios 
ó en otra persona.

Art. 32. Cuando el Administrador obtenga licencia 
para ausentarse con m otivo de asuntos ajenos á la Socie
dad, dejará encargado de la Administración, bajo su p r o 
pia responsabilidad, sujeto idóneo que sea aceptado por 
la Junta de gobierno.

Art, 33. Incum be al Secretario :
4.® Concurrir á las juntas generales y  á las sesiones 

de las de gobierno y  de la Comisión directiva , exten
diendo las actas respectivas en libros separados, y  ha
ciendo que se firmen aquellas por quien corresponda.

2.® Tener en buen órden el Archivo de la Sociedad 
que estará á su cargo, no entregando papel ni docum ento 
alguno sino bajo recibo y  con órden del Director de 
turno.

3.® Presentar á la aprobación de la Junta de gobier
no, para que en su virtud haga los nombramientos, la 
plantilla de empleados del Archivo y  de la Secretaría.

4.® Com unicar los acuerdos de las Juntas y  Comisión 
á que corresponda.

5.® Redactar las Memorias , informes y  demás d ocu 
mentos concernientes á la Sociedad.

6.® Y desempeñar por fin los encargos y  com isiones 
que no desdigan del carácter de su destino.

Art. 34. Las Juntas, Comisiones y encargados de la 
gestión de los negocios de la Sociedad no son respon
sables con  sus bienes de las obligaciones que contraigan 
á nom bre de ella dentro de los límites marcados en estos 
estatutos; pero lo serán para dicha Sociedad cuando se la 
hayan irrogado perjuicios por extralimitacion de facul
tades ó abuso de su mando.

T ÍT U L O  XU.
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 35. La junta general, constituida en la forma pres
crita en estos estatutos, representa á todos los accionistas.

Art. 36. La constituyen los poseedores de cinco ac
ciones al m én os : los que quieran concurrir á ella ha
brán de depositar sus acciones en la Caja de la Sociedad 
con 15 dias de anticipación al señalado para* la reunión 
de la general. El dia y hora del depósito sê  acreditará 
con  un resguardo nominal que expedirá la Caja con  las 
formalidades que acuerde la Junta de gobierno. Se pon* 
drán de manifiesto, para que las vean y  examinen los 
accionistas que lo deseen, una lista de los que tengan de 
recho á concurrir á la junta y otra de los elegibles.

Art. 37. No puede delegarse el derecho de asistir á k 
junta más que en otro accionista que le tenga propio 
pueden sin embargo asislir por los establecimientos p ú 
b licos y corporaciones sus administradores, los maridos 
por sus mujeres, y  los tutores y curadores por sus m e
nores legitimando "su representación.

Art. 33. Tendrá lugar la junta general ordinaria en e 
dom icilio social todos los años en el mes de M arzo, y  si 
reunirá extraordinariamente en el caso del art. 23, cuan 
do lo crea necesario la Junta de gobierno, ó cuando lo pi 
dan al ménos 10 socios , si reúnen la décima parte de la: 
acciones em itidas..

Art. 39. S,e anunciará el dia y  hora de la reunión d 
la junta con  30 días de anticipación en la Gaceta y  pe 
rió Jicos de León.

Art. 40. Quedará constituida la junta si se hallan pre
sentes en ella ó representados 40 accionistas al menos, con 
tal que llegue el núm ero de sus acciones á la mitad más 
una de las emitidas.

Art. 41. Si no se reuniere núm ero suficiente de accio
nistas para constituir la junta á virtud déla primera con 
vocatoria, se hará nueva citación mediando entre el dia 
señalado para la primera reunión y  el que lo sea para la 
segunda el intervalo de 15 , y  los que concurran á esta 
en cualquier número que sea deliberarán válidamente, 
siempre que se limiten á hacerlo sobre los asuntos expre
sados en la convocatoria.

Art. 42. El Presidente de la Junta de gobierno presi
dirá la general, y á falta de aquel el individuo que la Jun
ta de gobierno haya designado. Los dos accionistas pre
sentes que reúnan mayor núm ero de acciones desem pe
ñarán el cargo de escrutadores; y si alguno de estos se 
excusare, el que les siga en órden. El Secretario de la 
Junta de gobierno lo es también de la junta general.

Art. 43. Se tomarán los acuerdos por mayoría absolu
ta de votos, contándose para ello los accionistas presen
tes y  los representados: cada cinco acciones dan derecho 
á un v oto ; cada 15 á dos; 45 á tres, y  de 70 en adelanteá 
cu a tro , sin que pase de este lím ite: sin embargo, cual
quiera accionista representante de otro podrá emitir 
tantos votos com o correspondan á sus representados.

Art. 44. El objeto ú objetos de la discusión, y  el órden 
con que-se haya de proceder en ella, se establecerá por la 
Junta de gobierno. Solo se discutirán las proposiciones 
que la junta presente y las que se hayan entregado á es
ta con cinco dias al ménos de anticipación al designado 
para celebrar la general, suscritas por 10 accionistas con 
derecho de asistir á ella. Si se presentase durante la cele
bración de las juntas por cualquiera accionista alguna 
proposición pasará á informe de la de G ob iern o , quien 
procurará emitir su dictamen sobre ella para que pueda 
ser sometida á discusión. Ningún accionista podrá usar 
de la palabra en el debate más de dos veces sobre un 
mismo asunto, ni aun para alusiones, rectificaciones ó 
con otro motivo.

Art. 45. Se leerá á la junta general la Memoria de la 
de gobierno sobre el estado de los negocios de la Sooie- 
dad. Hará ios nombramientos para cubrir las vacantes y 
renovar la parte que corresponda de la Junta de gobierno. 
Acordará lo que estime conveniente sobre las cuentas que 
se la presentarán y sobre la distribución de beneficios 
con arreglo á lo prescrito en e Jos estatutos y  con presen
cia de los balances. Deliberará sobre las proposiciones 
que presente la de gobierno respecto al aumento del ca 
pital socia l, á la prolongación de la existencia de la S o
ciedad, á las modificaciones de estos estatutos y á la d iso
lución anticipada de aquella. Deliberará, por ú ltim o, so 
bre todos los demás asuntos de su competencia en confor
midad á estos estatutos. Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 24,señalará la primera junta general qi.e se celebre la 
remuneración que hayan de disfrutarlos individuos de la 
de gobierno.

Art. 46. Siempre que los acuerdos de la junta gene-
r o l  ca tón ciüuptailua ouu t i n o g l u  á 10  dispuesto Gil Í03 ar-
ticulos de este reglamento, serán obligatorios para todos 
los accionistas, no pudiendo rehuir el com prom iso por 
ausencia ó disidencia.

Art. 47. Dichos acuerdos se harán constar en el libro 
de acias que se lleve para las sesiones de la junta general, 
que firmarán los que com pensan  la mesa que las presi
da , y  no se omitirá expresar ios accionistas presentes 
con  el número de.acciones que les corresponda y el de 
votos que representen.

Art. 48. En caso de haberse de acreditar los acuerdos 
de que se trata, se facilitarán por el Secretario de la Jun
ta de gobierno extractos ó copias originales del libro en  
que se hayan consignado, que autorizará el Presidente 
de la referida Junta ó quien haga sus veces.

TÍTULO U.
INVENTARIO Y CUENTAS ANUALES.

Art. 49. Desde el dia en que se instale definitivam en
te la Sociedad hasta el 21 de Diciembre com prenderá el 
primer año soc ia l: los sucesivos empezarán en 4.® de Ene
ro, y  concluirán en el referido 31 de Diciembre.

Art. 50. Con el fin de conocer el estado de los asun
tos en que se ocupe la Sociedad al terminar el primer 
semestre (ó sea 30 de Junio), se hará la cuenta que deter
mine su situación , y  en el del año el inventario y  ba 
lance del pasivo y activo. Estas cuentas se harán bajo la 
inspección del Adm inistrador; serán autorizadas por la 
Junta de gobierno , y  se someterán á la aprobación de la 
general para que con su con ocim ien to , y previo el de la 
Memoria que aquella presente, pueda fijar el dividendo 
activo.

T ÍT U L O  VI.

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.

Art. 51. Las ganancias de la Sociedad son las que pro
ceden de los productos líquidos obtenidos en las opera
ciones que haya em prendido, deducidos los gastos de 
administración y  retribuciones de la Junta de gobierno 
y  Administrador. Estas utilidades se distribuirán en la 
forma siguiente:

.1.® Tomando la cantidad suficiente para abonar el 6 
por 100 al capital desembolsado por los socios.

2.® Tomando del remanente del 6 al 20 por 100 para 
constituir un fondo de reserva.

3.® Repartiendo el residuo que quede en la forma que 
acuerde la junta general, siempre que el 88 por 400 se 
destine á los socios.

Art. 52. La distribución de que habla el artículo ante
rior tendrá lugar en el prim er dia del mes* de Marzo de 
cada año: sin embargo, la Junta de gobierno queda au
torizada para hacer á cuenta de los beneficios obtenidos 
un reparto.

TÍTULO U2I.
FONDO DE RESERVA.

Art. 53. Cuando con las cantidades que anualmente 
se retengan de los beneficios, á tenor del párrafo 2.® 
del art. 52 , se complete el 40 por 100 del capital s o 
cia l, se habrá constituido el fondo de reserva. Llegado 
este caso no se aplicará cantidad alguna para dicho fondo 
de las utilidades que reporte la Sociedad. Del mismo fon
do de reserva se (ornará la suma necesaria para abonar 
el 6 por 103 al capital social cuando las utilidades no 
fueren suficientes á cubrir semejante obligación , y  la 
Junta de gobierno repondrá dicha cantidad con los bene
ficios líquidos que prim ero se obtengan, después del con 
siguiente dividendo á I03 accionistas, obrando de la mis
ma forma cualquiera que sea la causa por que disminuya 
el mencionado fondo de reserva. La aplicación de lo s ‘ca 
pitales que constituyen el fondo de reserva á objetos de 
especulación se determinará por la Junta de gobierne 
dentro de los límites que la prescriben los estatutos.

TÍTU LO UXXI.

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS.

Art. 54. Los estatutos podrán reformarse por la junk 
general siempre que lo considere necesario v lo propon 
ga la de gobierno ; pero no empezarán á regir las modifi
caciones que aJ  se hagan en ellos miéntras que el G o
bierno de S. M ., prévia audiencia del Consejo de Estado 
no las apruebe. Para que pueda ocuparse la junta gene
ral de esta reforma es preciso que en la convocatoria s( 
exprese terminantemente que uno de los objetps que si 
va á tratar en la reunión es de semejante variación. Lo: 
acuerdos sobre este particular no serán válidos s in o  re 
unen las dos terceras partes de los votos que se emitan po: 
los concurrentes, en su nom bre y el de ios ausentes qm 
representen; y  para tratar habrán de asistir á lo méno 
la mitad de los accionistas que tengan derecho á concur 
rir á la ju n ta , representando las dos terceras partes de 
capital social. Puede, sin embargo, la Junta de gofyiern*

>mar las medidas que crea oportunas para e jecu tarlo  
ue se acuerde.

TÍTULO XX.
EUSOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.— JURISDICCION.

Art. 55. En el caso de pérdida del fondo de reserva,
Las la mitad del capital realizado , podrá verificarse la 
isolucion de la Compañía por acuerdó dé la junta géfíe - 
ü  en los términos establecidos en el penúltimo párrafo 
el arlículo anterior, ó por disposición del Gobierno, pré- 
io inform e del Consejo de Estado.
Art. 56. Terminada ó disuelta la Sociedad, la Juida de 

abierno convocará la general á fin de nom brar los Ü— 
uidadores. Nombrados estos , la Junta de gobierno y  el 
d ministrador cesarán en el desempeño de sus funciones, 
la liquidación se llevará á efecto con arreglo á lo pres^ 

rito en el Código de Comercio y  en la ley de E n jqicia- 
íiento mercantil.
Art 57. Cualquiera cuestión que se proiquev^ pntre 

l Sociedad y alguno ó algunos de los socios , entre la 
unta de gobierno y  alguno ó algunos de sus individuos,
3 dirimirá precisamente por árbitros arbitradores y  
migables com ponedores nom brados con sujeción á las 
rescripciones del Código de Com ercio y  ley de Enjuicia- 
liento m ercantil, sujetándose estos á uno y  otra para 
roced er; siendo ejecutorio el fallo que dictaren, y  del 
ue no habrá ulterior recurro en alzada ni otra forma.

TÍTULO X.
E LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION

DE LA COMPAÑÍA.

Art. 58. Tiene obligación la Sociedad de presentar 
nensualmente al Gobierno de S. M. el estado de la.situa- 
ion en que se encuentra , rem itiéndole al Ministerio de 
Iacienda para que se publique en tá G aceta oficial. Esto 
jo limita la de m anjar estados de cartera y  caja y  pesú- 
nenes de operaciones cuando las reclam e el Gobierno, 
[ue puede también hacer examinar los asientos que se 
leven para la contabilidad, com probar el estado efe sus 
lajas y hacer presentar al efecto todos los libros, d ocu - 
nenlos y  valores de cualquiera especie que en ellas 
ixistan.

REGLAMENTO
DE L IS  CUESTAS C O R R IE N T E S , PRÉSTAMOS Y DEPÓSITOS.

S E C C I O N  P R I M E R A .
Cuentas corrientes.

Artículo 1.® La Sociedad abrirá cuenta com en te  con  
interés á las corporaciones, personas ó casas de cqn^ercio 
}ue lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones m ar- 
:adas por la Junta de gobierno.

Art. 2.® Se consignarán las firmas de los interesados 
3n un libro dedicado á este objeto.

Art. 3.® No bajará de 5.'B00 rs. la primera entrega para 
íbrir la cuenta, ni de 500 cada una de las demás. ‘

Art. 4.® Solo se admitirán en cuenta corriente las en 
tregas de oro , plata, billetes y  talones del Banco y  de la 
Sociedad, letras y  pagarés realizables en la plaza. De su 
3obro se encarga gratuitamente la Sociedad; pero deberán 
ser entregados en ella ántes del dia de su vencim iento, y  
no podrá disponerse de su valor basta después que se 
baya realizado su importe.

Art. 5.® Las letras ó efectos que no fueren pagados el 
mismo dia de su vencimiento se devolverán al interesado, 
3xigiéndole un recibo.

Art. 6.® La Sociedad pagará á la vista los talones que 
nontra ella expidan sus acreedores en cuenta corriente 
hasta el completo saldo que resulte á su favor. Todo giro 
que de él excediere será devuelto sin pago. No se exten
derá talón por ménos de 500 rs., á no ser por cancelación 
de cuenta.

Art. 7.® Se entregarán á los interesados libros de ta
lones para que efectúen sus g iro s , y  facturas impresas 
para la presentación de efectos al cobro.

Art. 8.® La Sociedad*abonará á las sumas que ingre
sen en cuenta corriente el 2 por 100 de interés anual.

Art. 9.® El prim er dia del mes se liquidarán las cuen
tas, y  sus intereses en el an terior, pasando á las nuevas 
el saldo que en cada una resulte si hubiere conform idad. 
Se confrontarán además los asientos cuando cualquiera 
de las partes lo reclame.

Art. 10. La Sociedad no responde de los perjuicios que 
pudiesen resultar por la pérdida ó sustracción de los ta
lones al portador; pero suspenderá el pago si es preveni
da en tiempo por quien corresponda.

SECCION SEGUNDA.
Descuentos.

Art. 41. Se descontarán las letras y  pagarés de c o 
m ercio que, extendidos en debida regla y  en papel del se
llo correspondiente, estén autorizados por firmas admisi
bles á ju icio  de la Junta de gobierno.

Art, 12. El plazo m áxim o de esta clase de valores se 
arreglará á las bases que periódicamente se establezcan.

Art. 43. Se negará el descuento á los efectos per|qdi- 
cados, ó á los que tengan algún defecto legal que impida 
la trasferencia.

Art. 14. La Sociedad además desechará los valores 
que no le convengan, sin explicar la razón que lo m o
tive.

SECCION TERCERA.
Préstamos.

Art. 4 5. La Junta de gobierno fijará periódicam ente 
las clases de géneros, frutos y valores sobre que puedan 
hacerse préstamos, determinando el tipo á que deban ad
mitirse com o garantía, el plazo máximo que se señale , y 
la cantidad que semanalmente destine la Sociedad á estas 
operaciones.

Art. 46. El interés se cobrará al hacerse el anticipo. 
Si antes de vencer el plazo conviniese al interesado r e 
coger la garantía entregando el im porte de su obligación, 
se le devolverán los intereses del tiempo que no hatya 
trascurrido, cargándosele solo el medio por ciento de 
com isión sobre la cantidad íntegra.

Art. 17. Los préstamos que la Sociedad haga solare 
sus propias acciones se arreglarán á lo prevenido erí el 
párrafo 7.®, art. 4.® de los estatutos.

Art. 48. No responde la Sociedad de casos fortuitos 
en la conservación de la garantía, ni de vicio propio de 
la cosa , teniendo el interesado la obligación de asegurar
la contra incendios, y  de entregar á la Compañía la póliza 
correspondiente.

Art. 19. El mútuo resguardo extendido al verificarse 
el préstamo marcará las condiciones á que ámbas paTtes 
quedan sujetas.

SECCION CUARTA.
Depósitos con interés.

Art, 20. Admitirá la Sociedad con  abono dé interés 
depósitos en metálico , siempre que la Cantidad deposi
tada no baje de 1.000 rs.

Art. 21. Los depósitos de que trata el artículo ante
rior se dividen en tres clases:

Primera. Plazo indeterminado, con  facultad de reinte
grarse á voluntad , á la vista y  sin aviso. Por esta prim e
ra condición  abonará la Sociedad el 2 por 100 de interés 
anual.

Segunda. Plazo indeterminado, con  facultad de retirar 
el depósito á voluntad, pero con aviso anticipado de 45 
dias. Por esta segunda condición  abonará la Sociedad el 
3 por 100 de interés anual, que cesará desde el dia en que 
se reciba el aviso.

Tercera. Plazo fijo y  término de seis meses en adelan
te. Por esta tercera condición  abonará la Sociedad é l 4 
por 400 de interés anual.



Art. 22. Las imposiciones pueden ser á noluntad del 
interesado, trasferibles ó instrasferibles.

Art. 23. Si el imponente lo prefiere, la Sociedad le 
dará una ó varias obligaciones al portador con el interés 
correspondiente.

SECCION QUINTA.

Depósitos sin interés.
Arfe 24. La Sociedad admitirá en calidad de depósito 

sin interés toda clase de valores en numerario, papel, 
alhajas y metales preciosos.

Art. 25. Percibirá un octavo por ciento sobre su va
lor cada seis meses que el depósito dure. Un semestre 
principiado se pagará en su totalidad. El depósito cuyo 
valor no llegare á 20.000 rs. pagará la comisión sobre 
esta suma.

Art. 26. Para la admisión de esta clase de depósitos 
se adoptarán las seguridades que se estimen conve
nientes.

Art. 27. La Sociedad no responde del deterioro pro
pio de la cosa, ni de la pérdida por incendio ó fuerza in
superable. Si el interesado la quiere asegurar á su costa 
contra incendios, la Sociedad se encargará de verificarlo.

Art. 21  Se cobrarán oportunamente Jos intereses de 
los fondos públicos, dividendos de compañías y cualesquie
ra otros rendimientos de los efectos depositados, abonando 
al interesado su importe líquido, deducidos gastos y co
misión.

Art. 29. Las acciones de la Sociedad serán admitidas 
á depósito con arreglo al art. 9.° de los estatutos , sin que 
se cargue comisión alguna por este servicio.

Art. 30. También serán admitidos sin comisión algu
na los depósitos hechos por corporaciones, personas ó 
casas de comercio que tuvieren abierta cuenta corriente 
con la Sociedad.

San Ildefonso 24 de Julio de 1 8 6 4 .=  S. M. Ia 
R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros y de conformidad con lo p ropues
to por el de Estado, se ha servido aprobar los p resen
tes estatutos y reglam ento para la [Sociedad de Cré
dito Leonés.— Salaverría.

MINISTERIO DE U LTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 
participa con fecha 28 de Junio último que en la pobla
ción de color , de Santa Isabel, se han presentado algu
nos casos de viruelas, siendo por lo demás satisfactorio 
el estado sanitario de la colonia.

D irección general de la  Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Enero último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
e&presion de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su im p e r t o . Apoderado* que las han recogido.
las facturas. corresponden. en que lo han verificado.

106083 11,204

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Buenaventura M artin............ D. Tomás Gutiez.................. 8 Enero 1864.
L06696 6.303 D. Julián Simón Zaldo.............. D. Tomás Martínez Lázaro . Idem.
106720 18.338 D. Julián Guinea......................... D. Melitón Mendoza................. . 15 id.
106752 13.032 D. Cárlos Izquierdo............... El mismo........................ ............ . Idem.
106793 8.151 D. Benito Delgado........................ El mismo.................................... . Idem.
106794 15.132 D. José de la Peña....................... El mismo.................................... . Idem.
106824 10.619 D. Lino G auna............................. D. Pedro P. Rodríguez............. . Idem.
1068/4 16.738 D. Pedro Mazuela...... ................ D. Melitón Mendoza................ . 22 id.
106875 12.972 D. Manuel Mateo Medel.............. D. Hilario Abad y Aparicio.. . . Idem.
406876 12.027 D. Pedro San M artin................. D. Agustín Casaviella ............ . 15 id.
106921 1.020 D. Aquilino Laredo..................... D. Andrés Corral . ..................... . Idem.
106923 12.947 D. Lorenzo Rubio ....................... D. Víctor Zugasti....................... . Idem.
106944 2.259 D. Fernando Márcos................... D. Melitón Mendoza.................. . Idem.
106945 11.962 D. Benito Martin......................... El mismo.................................... . Idem.
106946 4.025 D. Ezequiel Miguel...................... El mismo.................................... Idem.
106947 17.351 D. Fermin R uiz........................... . Idem.
106948 8.659 D. Pedro Yillalain........................ El mismo.................................... . Idem.
106969 10.312 D. José Gutiérrez del Olmo D. Víctor Zugasti...................... . Idem.
406970 10.569 D. Francisco Mardones.............. . Idem.
106971 9.941 D. José Ortega ............................. El m ism o................................... . Idem.

93415 19.166,33

CUENCA.

D. Cándido Cleinet...................... D. Fernando Domingo López . . 8 id.
97886 33.005,41 D. Pedro Lezcano....................... D. Bernardino P. Echavarría., Idem.

102354 8.414 D. Atanasio Perez . . .............. D. Fernando Domingo López.. . 29 id.
102359 6.097,19 D. Francisco María Cañas........ EJ mismo.................................... . Idem.
106721 19.582,19 D. Joaquín Tarin y Merino----- D. Pedro P. Rodríguez... . . . . . . 15 id.
106753 908 D. Eusebio Matías N ieto ............ D. Ceferino Picazo.................... . Idem.
106754 4.455 D. Pedro Juan Ripoll................ D. José García Hachen.............. . Idem.
106950 2.624,09 D. Victoriano A rgudo................ D. Celestino Redondo............ . 29 id.

105653 1.676,77

CÓRDOBA.

D. Casto B erard .......................... D. José Cirilo Diaz..................... 8 id.
105876 4 691 D. Francisco Priego.................... D. Ramón Taranco.................... . Idem.
105880 7.854 D. Mateo Rodríguez..................... El mismo.................................... . Idem.
1.06727 2.478 D. José del Carpió....................... El mismo.................................... . 22 id.
106728 20.333 D. José Romero........................... El mismo.................................... . Idem.
106729 577 D. José María Ramírez................ El mismo. ................................. . Idem.
106730 8.355 D. Francisco Roldán................... El mismo.................................... . Idem.
106877 5.175 D. Bartolomé Gutiérrez.............. D. Miguel A roca....................... 15 id.
106925 24.998 D. José María Quintana.............. D. Joaquín Quintana Ollero... . Idem.

106924 4.357,53

CORIA.

D. Gregorio Vicente G uerrero .. D. Robustiano Boada., .......... . Idem.

106698 5.772

CIUDAD-RODRIGO.

D. Cipriano Mendez........ ... D. Isaías Vicente Barrado........ . 22 id.

CARTAGENA.

106722 5.238 D. Antonio Madrigal Rodríguez. D. Enrique María Sánchez.. . , . 1o id.
106723 8.627 D. Mariano Mesías....................... El mismo.................................... . Idem.
106724 8.576 D. Juan Parra Sánchez............ El mismo.................................... . Idem.
106725 3.438 D. José María Sánchez Cortés.. El mismo.................................... . Idem.
106726 2.243 D. Salvador Valera...................... El mismo................ .................... Idem.
106797 6.626 D. Jerónimo Gómez.................... D. José Sánchez Rubio............ . 22 id.

89143 13.637

CALAHORRA.

D. Judas Tadeo R ivas................ D. Fernando García Labiano.. 8 id.
96804 23.175,36 D. Santos Colles García............ D. Manuel Bayona..................... . 29 id.
97719 13.013,22 D. Domingo Arasandi................. D. Domingo Millan L arena.... . Idem.

103385 19.869,90

CÁDIZ.

D. Francisco de Paula Siñigo... D. Robustiano Boada... ........... . Idem.
106755 3.773,68 D. José López Almagro.......... D. Ignacio de Tro Ortolano.. . . 15 id.

106756 12.937

GRANADA.

D. Antonio Zorrilla..................... D. José María Castillo............... . Idem.

93261 14.869

GERONA.

D. Francisco Dalmau.................. D. José María de F e rre r .. *___. 8 id.
95857 26.836,50 D. José F ort................................. El mismo....................... *.......... . 29 id.
95861 18.906,37 D. Miguel Gíreos.......................... El mismo.................................... . Idem.
95918 6.816 D. Jáime Gorgol...... .................... El mismo..................................... Idem.

100218 6.816 D. Paulino Mató........................... D. Antonio Sánchez y compañía . 8 id.
401810 6.127,22 D. Mariano Sistach..................... D. José María de Ferrer.............. 29 id.

80169 10.886

GUADIX.

D. Joaquín Plaza......................... D. Antonio Diaz Quintana.......... 19 id.
106926 27.205 D. Francisco A dam e.................. D. Tomás Perez y Anguita........ 22 id.
106951 22.348 D. Mariano Córcoles.................... D. Jerónimo Gallego S ierra .. . . 15 id.

94159 21.168

HUESCA.

D. Isidoro Fraga.......................... D. Rafaél Hacar Verdier............. 22 id.

85596 40.763,41

JACA.

D. León Sebastian....................... D. Juan Alvarez.......................... 15 id.
89473 14.633,26 D. Manuel López......................... D. Felipe Ruiz Delgado............... 22 id.

105081 18.471,69 D. José Lalaguna......................... D. Enrique María Sánchez........ Idem.

105942 3.551
JAEN.

D. Antonio Santiago González.. D. Joaquín Cabezas..................... 15 id.
105943 10.099 D. Antonio Labrador................. El mismo...................................... Idem.
105944 3.551 D. Francisco de Paula R uiz.. . . El mismo....................................... Idem.
105945 6.293 D. Rafaél Salido........................... El mismo...................................... Idem.
105946 , 7.868 D. Mariano Vidal......................... El mismo...................................... Idem.
106699 4.575 D. Manuel Muñoz........................ D. Miguel Diaz............................. Idem.
106700 8.238 D. Jacobo Ruiz............................. El mismo..................................... Idem.
106732 4.205 D. Francisco Gómez................... El mismo............................... Idem.
106757 7.305 D. José María Córdoba............... D. Antonio Diaz Quintana........ Idem.
106759 5.842 D. Antonio Gómez...................... El mismo........................... Idem.
106760 2.677 D. José Antonio Martínez.......... El mismo...................................... Idem.
106761 4.574 D. Diego Montero......................... El m ism o..................................... Idem.
106762 6.137 D. Juan Rodríguez...................... D. José María Castillo................. Idem.
106763 4.025 D. Juan Sánchez.......................... D. Antonio Diaz Quintana. Idem.
106825

106879

2.431

6.118

D. Francisco de Paula Palo
mino..........................................

D. Benito José Herrera...............
D. Miguel Diaz.............................
D. Francisco de Paula Estevez

Idem.

96250 13.844,86
LEON.

D. Manuel Laiz.............................

Montero.............. ..............

D. Enrique María Sánchez.........

22 id. 

15 id.
103868 13.379 D. Juan Ruiz Cachupín.............. D. Alipio Pió de la Riva............. 29 id.
105058 16.556 D. Antonio Silva......................... D. Antonio Sánchez y compañía. 

D. Tirso Luis y Mérida..............
8 id.

105896 19.603,90 D. Francisco Alonso................... 22 id.
106733 17.592,50 D. Gregorio Aparicio.................. D. Blas Cadenas........................... 15 id.
106765 4.874 D. Pablo González Valladares.. D. Antonio Diaz Ouintana. . . . . Idem.
106880 19.667 D. Inocencio Gómez Villavedon. D. Mariano Ramiro Sanz............ 22 id.
106881 8.399 D. Manuel Rodríguez................... D. Antonio Diaz Quintana......... 1o id.
106882 12.101,50 D. Salusliano Quevedo............... D. Luis María de Campos.......... Idem.
106927 790,66 D. Pedro Almirante.................... D. Sebastian Moro.......... ............ Idem.
106934 20.400,68 D. Ramón Jiménez Perona........ D. Alejandro Ledesma............... Idem.
106972 8.709 D. Juan Velez.............................. D. Isidoro López Sigiienza........ 22 id.
106993. 14.411,26 D. Juan G utiérrez...................... D. Alipio Pió de la Riva............ Idem.

106998 6.904

SAN MARCOS DE LEON.

D. Joaquín Calderón,................. D, Simón de Grados. Idem.

Número 
de salida de 
las facturas.

Su imparte.
Causante? ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en queio han verificado

94784 18.144

LÉRIDA.

D. Ramón Millan......................... D. Isidoro López Sigüenza........ 29 Enero 1864.
£96950 19.284 D. Francisco Portá...................... D. José Zapatero,..".......... .. 22 id.

96951 .22.977 D. Antonio Santenach................ El mismo..................................... Idem.
97102 20.494 D. Ramón Sanuv......................... El m is m o .. . . .............................. Idem.
98764 66.259 D. Joaquín Gabriel Carné.......... D. Andrés Corral......................... 29 id.

106799 900 D. Francisco Aguilar.................. I). Isidoro López Sigiienza........ 22 id.
106S00 1.214,15 D. José Gil y Pallás.................... El m ism o. . . .  ........................... Idem.

106734 17 941

LUGO.

D. Manuel Rivas de Miño.......... D. Miguel Plasd Campillo.......... 15 id.
106798 20.076 D. Antonio Somoza..................... D. Miguel Rodriguez G uerra ... 29 id.
106928 9.014 D. Julián Fernández................... D. Antonio María Valcárcel----- 15 id.
106973 9.783 D. Pedro Autonio Vázquez......... D. Fermin Ruiz Gordejuela. . . . Idem.

93041 24.503

MÁLAGA.

D» José Gutiérrez Casas............. D. Manuel Anduaga................ Idem.
93966 17.509 , D. Domingo López...... ............ D. José del Pozo y Arenas. . . . . 8 id.

106768 1.101 i DC José Diaz Pinaza..................... D. Antonio Diaz Quintana.. . . . . 15 id.

98955 4.698,33

MONDOÑEDO.

D. Francisco Fernandez Rios... D. Mariano Gómez.................... .. 22 id.
97893 9.199,90 D. José Pascual Cociñas. . . . . . . El misino................ . . . ................ Idem;
97779 4.368 D, Rosendo Sopeña.......... .. El mismo........i . . . . . . . . . . . Idem*

106884 10.274 D. Francisco Pita de Veiga........ D. Fermin Ruiz y Gordejuela.. i 5 id.

106705 6.816

ORENSE.

Estéban González G uitian .. . . . D. Manuel Alegre....................... Idem.
106769 15.531,72 Francisco Antonio Blanco.. . . . D. Miguel Montalvo.. .............. Idem.
196801 3.846,38 D. José Boó...................... ............ D. Antonio María Valcárcel.. . . Idem.
106802 10.223 D. Miguel Jerónimo Bolaños.. . . D. Calixto Soto............................ Idem.
106803 9.885 D. Manuel Domínguez V ide..1. D. Antonio María Valcárcel,. . . Idem.
106804

106805

2.901

6.156

D. Ambrosio Fernandez Gonza-
zalez......................................

D. José Tomás Fernandez... . . .
El mismo.............................
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.

106806 4.556 D. Celedonio de la F uente .. . . . El mismo........ ............................ Idem.
1*06807 25.382 D. Cayetano Guede.............. , * ,. El mismo........ .................... .. Idem.
106808 10.600 D. Francisco Hervís ................... El m ism o................................... Idem.
106809 4.753 D. José Cid Morquera................ El mismo............ .. Idem.
106810 3.874 D. Manuel Merelles..................... El m ism o........ .................. ídem.
106811 8.936 D. José Núñez Santana.............. D. Calixto Soto........ .................... Idem.
105812 8.662 D. Joaquín Núñez................... El mismo ............. Idem.
106813 25.605 D. José O tero .. ..................... D. Antonio María Valcárcel___ Idem.
106814 1.644 D. Pedro Peaguda.................. El mismo.............. ............ Idem.
106815 817 D. Cárlos Rodríguez.. . . . . . . . . El mismo.................._______. . . Idem.
106816 4.820 D. José Francisco Seone............ El mismo...... . ......... .................... Idem.
106817 7.325 D. José Benito Forte. . . . . . . .  • . D. Calixto Soto............................. Idem.
106818 3.893 D. Ambrosio V ila........... ............ D. Antonio María Valcároel . . *. Idem.
106826 16.166 D. Manuel Cadaya.. . . . . . . . . . . D. José Malo y Jordana.. . . Idem.
106827 13.797 D. Cayetano Cacharron.. . . . . . . D. Pedro P. Rodriguez.. . . . . . . Idem.
106828 12.626 D. Juan Enriquez.,........ ............ El mism o...................................... Idem.
106829 13.796 D. Antonio Fidalgo.. . . . . . . . . . D* José Malo y Jordana.. . . . . . . Idem.
106830 24.847 D. Francisco Fernandez........ El mismo....................  ............... Idem.
106831 16.276 D. José Antonio Faram iñas.. . . D. Pedro P. Rodriguez.. . . . . . . . Idem.
106833 14.423 D. Antonio Garrido.......... .. El mismo. . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem.
106834 16.468 D. Francisco González... . . . . . . D. Juan Fino y Cao___. . . . . . . Idem.
106836 4.838 D. Isidro Justo........ ................ D. José Malo y Jordana.............. Idem.
106837 8.231 D. Juan Francisco López.......... D. Miguel Montalvo.......... ........ .. Idem.
106838 5.548 D. José Mosquera Miraces.......... D. Pedro P. Rodriguez......... .. Idem.
106839 5.007 D. Valentín O velar..................... El mismo. .................................... Idem.
106840 2.037 D. Antonio María Perez............. El m ism o,........... Idem.
106842 10.507 D. Manuel Reverendo.. . . .  . . . D. José Malo y Jordana.. . . . . . Idem.
106843 16.9 s 6 D. Domingo Rodríguez.......... El mismo........................... .. Idem.
106844 11.056 D. Bartolomé Rodríguez Ruido. D. Pedro P. Rodriguez.............. Idem.
106845 14.160 D. Ramón Reinoso....... .............. El m ism o.......................... Idem.
106846 14.001 D. Antonio Suárez..................... D. José Malo y Jordana.............. Idem.
106847 3 803 D. Lúeas Villasvel....................... D. Pedro P. Rodriguez.. . . . . . . Idem.
106848 5.410 D. José Manuel Valverde.......... El mismo............... . ldem_
106849 17.394 D. Ramón Vázquez..................... El mismo.................................... .. Idem.
106886 53.902 D. Juan María Buch.................. D. Salustiano Sánchez... . . . . . . Idem.
106930 10.557 D. José López.............. ................ D. Miguel Montalvo.. . . . . . . . . . Idem. .
106954 1.461 D. Santiago Estevez Rey........... El mismo..................................... Idem.
106955 25.995 D. José Janeiro............................. El mismo...................................... Idem.

104007 7.015

ORIHUELA.

D. Manuel García........................ D. Ceferino Serrano................... Idem.
104736 7.015 D. José Chorro............................ El mismo...................................... Idem.
104853 11.251 D. José Valero............................. El m ism o..................................... Idem.
106332 30.095 D. Vicente Alonso....................... D. Juan Blanco Solano.............. Idem.
104734 20.467 D. José Cazorla................ ........... D. Víctor José Jim énez.............. 29 id.
106735 6.479 D. Joaquín Amorós.................... D. Juan Blanco Solano.. . . . . . . 15 id.
106736 35.928 D. Sebastian B eltrán.................. El mismo..................................... Idem.
106738 8.779 D. Vicente Conejero............... El mismo............................. .. Idem.
4 0 6 7 3 0 6 479 D. Pedro G olf.. ............... E l  m i c n i o .......................  . . . . . . . . . . Idem.
106740 8 .7 8 0 d . Francisco Jim eno.................. El mismo............................... Idem.
106953 8.159 D. José Farach. .................  . . . D. Antonio Diaz Quintana. Idem.

97246 21.138

OSMA.

D. Benito Millan.......................... D. Melitón Mendoza........ ............ 8 id.
106994 14.260 D. Manuel del Pozo y Feijóo... D. Laureano Arranz Pozo.......... 29 id.

84631 1.84 4

PLASENCIA.

D. José Paredes........ .................. D. José de la Torre...................... 22 id.
90566 63.419 D. Gregorio Blasco Lavador.. . . D. Manuel Ledesma..................... 15 id.
97183 10.584 D. Bartolomé Zarzo..................... D. Simón de Grados............ .. 8 id.

96957 10.627

PALENCIA.

D. Julián Calvo............................ D. Vicente Espinosa.................... 29 id.
100037 7.231 D. Agustín Herrero..................... El mismo....................................... Idem.
103183 20.217 D. Antonio Otero...... .................. El mismo.......................... ............ 15 id.
103535 13.730,55 D. José Tragón.............. .............. D. Robustiano Boada___ _____ 8 id.
106770 2.006 D. Niceto San tizo........ ................ D. Antonio Diaz Quintana. . . . 15 id.
106850 2.377 D. Cipriano de la Fuente........... D. Vicente Espinosa................... Idem.
106851 1.065 D. Francisco Fernandez.. . . . . . El mismo................... \ . . . . . . . . Idem.
106852 9.962 D. Clemente Fernandez.. . . . . . El mismo...................................... Idem.
106853 4.812 D. Tomás García.......................... El mismo...................................... Idem.
106854 14.395,64 D. José López............................... El mismo...................................... Idem.
106887 10.519 D. Faustino Romo....................... El mismo...................................... Idem.
106952 9.563 D. Manuel Rivera............  . . .  . D. Manuel Rasilla....................... Idem.
106974 3.624 D. Antonio Melendro................. D. Vicente Espinosa................... Idem.

84883 17.145

PAMPLONA.

D. Martin Miguel Celaya............. D. Joaquín Bescansa................... Idem.
85613 8.197 D. Francisco Ervite........ • . . . . . D. Mariano Eclienique............... 29 id.
96409 18.217 D. Juan Domingo Hernandorena. D. Antonio Proa vea de Lesaca... Idem.
99131 16.509 D. Leandro Martínez................... D. Joaquín Bescansa............. 15 id.

100076 9.897 D. Agustín Mangado................... El mismo........................... .. 8 id.
100344 7.773 D. León Morondo........................ El mismo..................................... 29 id.
100120 12.728 D. Julián Martínez...................... El mismo....................... Idem.
101973 8.899 D. Eusebio V ic u ñ a .....__ El mismo..................................... Idem.
102070 8.439 D. Francisco Ram ónUrtasun... El mismo....................... .. Idem.
104643 10.915 D. José Aranguren....................... D. Manuel Bayona....................... 15 id.
105906 33.546 D. Juan José Cuellí............ .. D. Joaquín Bescansa................... 8 id.

90289 11.906

SANTANDER.

D. José del Cagigal Solar........... D. Florencio Gamayo................. 22 id.
91902 5.419,62 D. Manuel Haza Piedra___ . . . . EJ mismo.......................................

D. José María Escandon.............
Idem.

94061 10.200,63 D. Manuel Gutiérrez Corral. . 15 id.
102700 23.814 D. Francisco Fernandez S. Juan. D. Vicente Bueno......................... Idem.
105907 12.965,89 D. José Miguel del Hoyo............ D. Diego Gómez........................... 8 id.
106741 11.527,25 D. Juan Castañedo Gándara... . El mismo................ .. . . . . . . . 22 id.
106780 11.191,83 D. Pedro Martínez Conde........ D. Antonio Diaz Quintana.......... 15 id.
106888 5.901 D. Bernardo Palazuelos___ El mismo.................................... .. Idem.
106996 16.748,31 D. Francisco Cianea............ D. Nazario Bustillo..................... 22 id.

100974 15.722

SANTIAGO.

D. Juan Rodríguez....................... D. Juan Fernandez..................... Idem.
103862 7.778 D. Juan Vázquez.......................... D. Nicolás déla Caballería........ 8 id.
105674

105676

3.800

1.061

D. José Vicente González Mar
razo. ................................

D. Domingo Santiso..............
D. Leopoldo Barrió y Agüero.. .  
El mismo.......................................

Idem.
Idem.106346 4.657 D. Manuel Vizoso.................... D. Antonio Varela Yañez......... .. 22 id. '

106742 12.160 D. José Calviño...................... D. Isidoro Blanco y O rense.. . . 15 id.

Madrid 30 de Junio de i 864.= El Secretario, Manuel A. Ulibarri.=V.‘ B.“=Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general 
de C onsum os, Casas de Moneda y  M inas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de vender en 
subasta pública los plomos que se produzcan en el esta
blecimiento minero de Linares en todo el año económico 
corriente, aprobado por Real órden de 5 del actual.
•1.a La Hacienda vende por medio de subasta pública, 

que simultáneamente se ejecutará en Madrid, Sevilla, 
Málaga, Almería y Linares, los alcoholes y plomos de 
primera y segunda que se produzcan en las minas que 
el Estado posee en el último de los puntos citados.

Las cantidades que hayan de venderse en cada una de 
las subastas, y las fechas en que estas hayan de tener lu 
gar, se anunciará con la anticipación prevenida por la 
legislación vigente en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las 
provincias expresadas.

Para cada venta regirá como precio mínimo admisible 
el que se sirva señalar en pliego cerrado el Excmo, señor

Ministro del ram o, el que no podrá abrirse hasta el acto 
de la subasta de esta corte, después de trascurrido el 
término que se señalará para la admisión de proposi
ciones.

2.a Los-plomos y alcoholes se entregarán al rematante 
ó rematantes en los almacenes de las citadas m inas, á 
ménos que el Gobierno determine otra cósa, en cu yo caso 
se advertirá en los anuncios de subasta el punto de entre
ga. Una vez recibidos los géneros, no habrá lugar á recla
mación de ninguna clase, ni respecto á su calidad ni á 
su peso.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de la cantidad de plomos y alcohol que se hubie
se ofrecido á la venta, se completará esta con la produc
ción sucesiva que verifique la mina citada. Será de cuen
ta del rematante ó rematantes la conducción de los gé
neros desde el punto del almacén en que estos estén co
locados hasta el peso, quedando obligados á retirarlos 
dentro de los 30 dias siguientes al en que se le comuni
que la órden de adjudicación, prévio el pago de aquellos 
al precio de rem ate, después de lo cual podrá vehderlos 
libremente en el interior y exportarlos ai extranjero.

4.* La adjudicación ¡le los plomos y alcoholes recaerá

en el postor que ofrezca mejor precio, admitiéndose pro I 
posiciones á la totalidad ó á lotes de 500 quintales. ' 1

5.a El importe total de los plomos, al precio del reiaa I 
te, será satisfecho en moneda corriente de oro ó piaj ' I 
con exclusión de todo papel-moneda, en la Tesorería Cen’ I 
t r a l , ó en las de Hacienda pública de Sevilla , Almería* I 
Málaga y Jaén, dentro de los 10 dias siguientes al de \¿ I 
fecha en que se comunique á los rematantes la adjudica!, I 
cion definitiva. La Tesorería en que deseen los licitadores I 
hacer sus pagos lo expresarán por nota en sus proposU I 
ciones. * ' I

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre, I 
sente acompañada de documentos que acrediten haber I 
constituido en la Caja general de Depósitos , ó en sus su, I 
cúrsales de Sevilla, Almería , Málaga y Jaén, en metálL I 
co, acciones de carreteras, ó su equivalente en deuda c o r !  I 
solidada ó diferida del Estado á los tipos que tiene mar] I 
cados el Gobierno, ó al de la cotización más próxima al I 
dia en que tenga lugar la subasta, el depósito de 5.000 I 
reales por cada 1.000 quintales de plomo y alcohol qUe I 
traten de adquirir. Estos depósitos servirán de garantía I 
hasta haberse hecho el pago del plomo ó alcohol adjudU I 
cado, justificado lo cual serán devueltos á los adjudicata- I 
rios. A los postores' cuyas proposiciones no queden ad-* I 
mitidas seles devolverá acto continuo de terminada la I 
subasta ó de acordada la adjudicación definitiva.

La garantía en parte ó en todo queda destinada á cu. 
brir el valor de los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si los rematantes no cumpliesen su compromiso 
dentro de los 10 dias siguientes al de la fecha en que se 
les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efec
tivo por la via de apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el art. i t de la ley de Contabilidad con 
entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos, renunciando absolutamente á todos los fueros y prR 
vilegios particulares que puedan favorecerlos.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer- 
rados, arregladas al modelo que se insertará al final, lie- I 
nando en letra la cantidad en el espacio que en él apare- 
ce en blanco', y debiendo ir firmadas por las personas que 
las hagan, ó por sus apoderados legalmente autorizados, 
pues se tendrán por nulas las que carezcan de cualquie
ra de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en los 
dias que al efecto se señalarán en los anuncios que han dê  
publicarse en la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana , edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la presidencia 
del Ilmo. Sr. Director general del ramo, segundo Jefe del 
mismo, uno de los co-Asesores de la Asesoría general y 
el Escribano de Rentas. En Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia, el Comisario é Interventor de las minas 
del Estado y el Escribano del ramo de Hacienda. Eu 
Almería y Málaga ante los respectivos Gobernadores y 
Escribanos del ramo de Hacienda; y en Linares ante la 
Junta de subastas del establecimiento.

9.a A la hora que se marque en los anuncios que al 
efecto se publicarán, y e n  los puntos que se dejan expre
sados, se dará principio al acto de la subasta, observán
dose las formalidades siguientes:

Desde la hora que se fije para empezar el acto hasta 
la que se designe en los anuncios se admitirán los plie* 
gos-proposiciones que se presenten, y pasada que sea se 
procederá á la apertura y lectura de estos. Una vez efec
tuado así, en la de esta corte se abrirá el pliego en qué 
conste el precio tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. Acto seguido se hará la adjudicación condicio
nal en esta corte á las proposiciones más ventajosas so
bre el tipo señalado hasta cubrir el número de quintales 
de plomo ó alcohol ofrecidos á la venta.

Las adjudicaciones se efectuarán en la forma siguiente:
1.* Las hechas á la totalidad de la partida anunciada, 

sin distinción de clases, si la oferta es igual á las más 
beneficiosas que se hayan hecho á lotes de 500 quintales, 
en cuyo caso será preferida dicha proposición, si bien 
sujeta á que se deduzcan de ella aquellas cantidades me
nores por las que se hubieren ofrecido mayores precios:

2.a Las hechas á lotes por su órden de precios de ma
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida total ; en la inteligencia de 
que en igualdad de precio serán preferidas para la ad
judicación las ofertas á mayores cantidades.

Si entre las proposiciones, ya á la partida to ta l, ó á 
lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en los demás puntos en que debe ejecutarse 
á la vez la subasta , se abrirá licitación verbal cuya du
ración será de 15 minutos, en la que solo tendrán dere
cho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus represen
tantes, y pasado este término sin ninguna se admitirá la 
del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al dere
cho de la licitación verbal, en este caso la Junta de su
basta declarará admitida la proposición que resulte pri
mera en el órden de prioridad entre las empatadas, ve
rificándose todo con arréglo al Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado, 
sin abrir en ese caso el precio tipo del Gobierno hasta 
que se reciban los expedientes de provincia, para lo 
cual volverá á reunirse la Junta de subasta.

10. La adjudicación de plomo ó alcohol cuya venta 
se haya anunciado se hará en es(a corte por el Director 
general del ram o, teniendo presente para hacerla el re
sultado de las que simultáneamente deben verificarse en 
los puntos ya mencionados, para lo cual deberá esperar
se á recibir los expedientes que respectivamente se ins
truyan.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á las 
partidas totales como á los lotes, se hará la adjudicación 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á 
los ocho dias del remate ante la Junta de subasta.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 2 de Agosto de 1864.*=E1 Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de de último, y conforme con el mis
mo , el que suscribe compra al Gobierno quintales
de plomo de primera por el precio de reales quin
ta l ;   quintales plomo de segunda por el precio
de reales qu intal;  quintales de alcohol por el
precio d e  reales quintal.

(Domicilio, fecha y firm a.)
El pago lo haré en la Tesorería de.........

D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo de ida y vuelta 
entre Belmontejy Socuéllamos.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Belmonte á Socuéllamos la corres
pondencia y periódicos que le Tueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan para oíros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un, nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece-



TíTTen parte la línea designada , y  dirigir la co r - 
^ ' i0 v5Lncia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
r0?P°n t.ista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
Jel Cho á indemnización alguna; pero si el num ero de 
der Adiciones se aumentase, ó resultare de la variación 
*aS e*ím  ó dism inución de distancias , el Gobierno deter- 
aUÍIieS el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
i l i n a c i ó n  á prorata. Si la línea se vanase del todo, el 
ja asb f j berá contestar dentro del termino de los 
C°DÍ-1̂  si^uientes al en que se le dé el aviso si se avie~ 
^  ¿l«n á°continuar el servicio por la nueva linea que se 
&  fP en caso de negativa queda al Gobierno el dere- 
a3° l i1 Vnbastar nuevamente el servicio de que se trata. 
cb? Uñese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
g l. 5  al contratista con  un mes de anticipación para 
aVe retire el se rv ic io , sin que tenga este derecho a ín -

deS UÍZIa°subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines 
¿hiles de las provincias de Cuenca y Ciudad-Real y  port í  más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 

A m a d o r e s  de las mismas , asistidos de los Adm inis
t r e s  principales de Correos de los mismos puntos, el 
f  5 de Setiembre p ró x im o , á la hora y en el local que
iL le n  dichas Autoridades, 

i h El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
n 0¿0 rs vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi-

rion que exceda de esta suma. 
r  Para presentarse com o licitador sera condición  
p r i s a  depositar préviamente en la Tesorería de Hacien- 

S nública de una de dichas provincias, com o dependen- 
• de la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rea- 

iClc vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Tvuda del Estado , la c u a l , concluido el acto del remate, 

rá devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
sf  mejor postor, que quedará en depósito para garan
da del servicio á que se obliga hasta la conclusión del

(jontrato^ pr0p0sici0nes se h arán en pliego cerrado, ex 
o n d ó s e  por letra la cantidad en que el licitador se 

compromete á prestar el servicio , así com o su dom icilio 
v  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir Á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
ín de  del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta con- 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47 Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
recísamente en poder del Presidente de la subasta du

rante'la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse. 

i 8. Para extender las proposiciones se observará la
fórmula siguiente: . _

«Me obligo a desempeñar la conducción, del correo 
diario desde Belinonte á Socuéllamos y vice versa por el 
precio d e   rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada,

49. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 

m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. , . .

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos. *

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.° del Real decreto de TI de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4 9 de Agosto de 1864.==E1 Director general in
terino, J. Elduayen. -

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d a  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

4 3 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de cinco grúas para el puerto de A licante, bajo la canti
dad de 223.000 rs. á que asciende al presupuesto apro
bado.^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de F om ento, y en Alicante ante 
el Gobernador de la prov incia ; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocim iento del público , el pre
supuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 4.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 r s ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 8 de Agosto de 1864.=E1 Director general, 
Frutos Saavedra Meneses.

_  Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 4 8 de Agosto ú ltim o,y  délas condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta del suministro de cinco grúas para el puer
to de Alicante, se com prom eta á tomarle á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
i j? Junta lia acordado que el 29 del actual, á las doce 
del dia, tenga efecto en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los docum en
tos de varias clases amortizados por pago de débitos , su
bastas y  conversiones en el mes de Mayo últim o; de los 
cupones de varias clases correspondientes al primer se 
mestre del año actual y  anteriores , presentados al cobro 
en dichas oficinas en Julio último , y de las láminas de 
neuda provisional negociable ingresadas en este estable
cimiento con  anterioridad al año de 4854.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
k ^ § os^° de 1864,=«El Secretario , Manuel
A. U h barri.=A . B .°= E 1 Presidente , P. S . , Ciudad.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

Plaza de Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, dotada 
con el sueldo anual de 4.380 rs. pagados de los fondos 
municipales.
„ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

í  s ceunan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden- 
m de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en 
m inteligencia de que será preferido el aspirante que 
h q 5a as circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4858 ubre de 1853 y  Real órden de 21 de Octubre de

Madrid 4 4 de Agosto de 1864.«=G. I . , Juan Alonso.
_ _ _ _ _  793— 2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
n Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que tie-
CenfCOiílSl§nado el pag0 de S11S haberes en la Tesorería 
cih i y  deben acreditar su existencia y  estado para per- 
spm mensualidad del corriente m es, se servirán pre

g a r  en esta Contaduría al Jefe del Negociado de Clases 
obi 00 Ios dias anterioí>es al en q ue se abra el pago, con
Uoí a no su r̂an retraso en el percibo de aque-
la o dos a .cuatro de la tarde en los dias no feriados,
w ° rí esP°ndiente certificación de existencia, autorizada 
W * Párroco y  y ,° b*° del Alcalde constitucional ó 
inter í  de* distrit(? ’ expresando en ella el nom bre del 

resado, sus apellidos por padre y  madre, . y e !  estado

de los mismos en cuanto á viudas y huérfana^, asi com o 
el punto de la feligresía donde habitan, según lo dispues
to por la Superioridad en 2 de Setiembre de 4S55, su s
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 49 de Agosto de 1864.« J o s é  O’Donell. — I

.Ádministracioii principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francis

co  Santibañez, com o testamentario de D. Francisco de 
las Rivas, y en caso, de fallecimiento del primero á sus 
herederos y  los del citado las Rivas, á fin de que en el 
térm ino de seis dias se personen en la Administración de 
mi cargo , situada en el piso segundo de la casa Plaza Ma
y o r , núm eros 7 y 9 , desde las di-ez á las cuatro de la 
Larde en los dias no feriados, con objeto de enterarles de 
un asunto que les es respectivo ; y  de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 861.— P. S., Julián Melendez.
_________________  804— 3

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Subintendente graduado, Comisario de Guerra de 

primera clase é Inspector del Hospital militar de esta 
plaza.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
por el término de un año, á contar desde 4.° de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4 865, el suministro de 
arroz con destino al Hospital militar de esta plaza; y con 
arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de 
ejército y de este distrito en 4 4 del actual, se hace pú
blica esta determinación para que las personas que deseen 
interesarse en el expresado servicio puedan presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en. la Inspección del 
referido establecimiento á las once de la mañana del dia 
4 4 de Setiembre próxim o, hora señalada para el remate, 
y  en la cual sé halla de manifiesto el pliego de con d i
ciones. - .

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna propo
sición que no vaya acompañada de la carta de pago o r i
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 rs. vn., y que exceda de la 
de 34 rs. vn. por arroba, precio límite fijado para la su 
basta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 864. =a Manuel Justiniano.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
el suministro de 8.000 arrobas de carbón con destino al 
Hospital militar de esta plaza, y  con arreglo á lo dispues
to por el Excmo. Sr. Intendente de ejército y de este d is
trito en 4 4 del actual, se hace pública esta determinación 
para que las personas que deseca interesarse en ,el ex
presado servicio puedan presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados á las tres de la tarde del dia 4 4 de Se
tiembre p róx im o , que es la señalada para el remate en 
la Inspección del referido establecimiento, en la cual se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Bajo el concepto vpie no se admitirá ninguna p ro p o 
sición que no vaya acompañada de la carta de pago ori
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 8.000 rs. v n . , y  que exceda del 
precio límite de 7 rs. arroba, que es el fijado para la su 
basta. . _  ..

Madrid 46 de Agosto de 1864 «M a n u e l Justiniano.

Debiendo procederse a contrataren pública subasta por 
el término de un año, á contar desde y 0 de Octubre pró* 
xim o á fin de Setiembre de 4 865, el suministro de garban
zos y  velas de sebo con destino al Hospital militar de es
ta plaza; y con arreglo á lo dispuesto por el Excm o. se
ñor Intendente de ejército y de este distrito en 4 4 del ac
tual, se hace pública esta determinación para que las per
sonas que deseen interesarse en el expresado servicio 
puedan presentar sus proposiciones en pliegos cerrados 
en,la Inspección del referido establecimiento á la una de 
la mañana del dia 4 4 de Setiembre próxim o, que es la se
ñalada para el remate, en la cual se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna proposi
ción que no vaya acompañada de la carta de pago orig i
nal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.000 rs. por el artículo de gar
banzos y 200 por el de velas de sebo, y que exceda de la 
cantidad de 4 i rs. por arroba de garbanzos y  72 por ar
roba de velas, precio límite fijado para la subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 864.==Manuel Justiniano.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
por el término de un a ñ o , á contar desde 4.° de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4 865, el suministro de car
ne de vaca con destino al Hospital militar de esta corte; 
y con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intenden
te de ejército y de este distrito en 41 de actual, se hace 
pública esta determinación para que las personas que 
deseen interesarse en el expresado servicio puedan p re 
sentar sus proposiciones en pliegos cerrados en la Ins
pección del referido establecimiento á las doce de la 
mañana del dia 4 4 de Setiembre próxim o , que es la se
ñalada para el rem ate, y en la cual se halla de manifies
to el pliego de condiciones.

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna p rop o 
sición que no vaya acompañada de la carta de pago o r i
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 8.000 rs., y  exceda de la canti
dad de 53 rs. 25 cénts. por cada arroba de carne, precio 
límite fijado para la subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 186L=M anuel Justiniano.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta por el término de un año, á contar desde 4.° de 
Octubre próxim o á fin de Setiembre de 4 865, el suminis
tro de aceite con  destino al Hospital militar de esta plaza; 
y con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intenden
te de ejército y  de este distrito en 4 4 del a ctu a l, se hace 
pública esta determinación para que las persouas que de
seen interesarse en el expresado servicio puedan presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados en la Inspec
ción del referido establecimiento á las diez de la maña
na del dia 4 4 de Setiembre próxim o , hora señalada para 
el remate, y  en la cual se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna p r o 
posición que no vaya acompañada de la carta de pago 
original que acredite haber ingresado en la Caja general ‘ 
de Depósitos la cantidad de 2.000 rs., y  que exceda de 65 
reales 50 cén ts ., precio límite fijado para la subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 86 i.«M an u el Jusiiniano.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
por el término de un año, á contar desde 4.° de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4 865, el suministro de pa
tatas con destino al Hospital militar de esta plaza; y  con 
arreglo á lo dispuesto por el Excm o. Sr. Intendente de 
ejército y  de este distrito en 4 i del actual, se hace pú 
blica esta determinación para que las personas que de
seen interesarse en el expresado servicio puedan presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados en la Inspección 
del referido establecimiento á las doce de la mañana del 
dia 45 de Setiembre próxim o, hora señalada para el re 
mate, y  en la cual se halla de manifiesto el pliego de con 
diciones.

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna propo
sición que no vaya acompañada de la carta de pago ori
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la suma de 2.000 rs., y  que exceda de la canti
dad de 5 rs. por arroba de patatas, precio límite fijado 
para la subasta.

Madrid 46 de Agosto de 486 í.«M a n u el Justiniano.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
por el término de un año, á contar desde 4.° de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4 865, el suministro de 
tocino y manteca con destino al Hospital militar de esta 
plaza; y  con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente de ejército y  de este distrito en 4 4 del actual, 
se hace pública esta determinación para que las perso
nas que deseen interesarse en el expresado servicio pue
dan presentar sus proposiciones en pliegos cerrados en 
la Inspección del referido establecimiento á las diez de 
la mañana del dia 4 5 de Setiembre próxim o, hora* seña
lada para la subasta, y  en la cual se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Bajo el concepto que no se admitirá ninguna propo
sición que no vaya acompañada de la carta de pago o r i
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la suma de 2.000 rs. vn. por cada uno de los 
dos artículos, y  que exceda de la cantidad de 83 rs. ar
roba de tocino y  90 por la de m anteca, precios límites 
fijados para la subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 864.=»Manuel Justiniano.

Debiendo procederse á contratar'en  pública subasta 
por el término d e u n  año, á contar desde 4.°de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4 865 , el suministro de 
pasta y  azúcar con destino al Hospital militar de esta pla
za ; y  con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Inten
dente de ejército y  de este distrito en 4 4 del a ctu a l, se 
hace pública esta determinación para que las personas 
que deseen interesarse en el expresado servicio puedan

presentar sus proposiciones enpliegos cerrados en¿la Ins
pección del referido establecimiento á las o n c e j ie  la 
mañana del dia, 4 5 de Setiembre p ró x im o , hora señalada 
para el remate, y  en la cual se halla de manifiesto el plie
go de condiciones* , m , .
' Bajo el concepto que no se admitirá ninguna proposi
ción que no vaya acompañada de. la carta eje pago orig i
nal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la suma.det 4 .Ú0Q. rs. por cada uno de jos  dos ar
tículos, y  que exceda de la cantidad de 28 rs. por arroba 
de pasta y 58 por la de azú car, precios límites fijados 
para la*subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 864,«M a n u e l Justiniano.

Debiendo proéederse á contratar en pública subasta 
por el término de un año, á contar desde 4.° de Octubre 
próxim o á fin de Setiembre de 4865, el lavado de ropas, 
vendajes y  trapos de curación del Hospital militar de esta 
plaza; y  con arreglo á lo ’dispüesto por el Excmo. Sr. In 
tendente de^ejército y  de este distrito en 4 4 del actual, 
se hace pública esta determinación para que las personas 
que deseen interesarse en el expresado servicio puedan 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados á las dos 
de la tarde del dia 44 d e  Setiembre p róx im o , que es el 
señalado para el remate en la Inspección del referido es
tablecimiento, en la cual se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Bajo el concepto que n o se admitirá ninguna propo
sición que no vaya acompañada de la carta de pago ori
ginal que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6.000 rs. vn., las cuales serán 
devueltas á los interesados, excepto la de aquel á cuyo 
favor se adjudique el remate, que quedará en poder del 
Administrador hasta la terminación de su com prom iso y  
com o garantía del mismo.

Madrid 46 de Agosto.de 4 86 4 ™  Manuel Justiniano.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 21 de 

Agosto de 4864. ; f
^IWGICBSOS.

¡ Número Nuevos Total
n i i í\s. *üfi, úe1 ¿azuela f ... imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas, __ ___________________ _____________________

Sección 4 .a. . . . 4 4.278 ‘ 478 68 246
2.a. . . . , 2L020 * 346 i » 346
3 . \ . . .  34.730 524 » 524
4.a. . . .  26.349 452 » 452

Plazuela de San . !■
Millan.núm. 4 4.
Sección 5.a____  20.878 I 352 ' 7 s 359

i-
Calle : > i L

de Fuencarral 
(Hospicio). ? • *

Sección 6 .a. . .  20 .0 !2  337 7 344

T o t a l e s  . ¿ 4 34.247 2.4 89 82 2.271

REINTEGROS.

Número Idem Total
P lazuela  Rs. m .  d e p a g ó sp o r  número deriazueia  saldo. a cuenta. pagos.

dé las D escalzas.___________  ¿________ _________________ ___

Sección 4 .a. . . .  4 37.205,8 4 77 45 4 2 2

El Director de semana, José Genaro Yillanova.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se haíla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enguídanos, con  la dotación anual de 3.000 rs satisfe
chos del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan las cualida
des que la ley exige presentarán sus solicitudes al P resi
dente de dicha corporación dentro del término de un mes, 
á contar desde el dia en que este anuncio aparezca in
serto por primera vez en el Boletín oficial de la p rov in 
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 4 6 de Junio de 1864.=»E1 G obernador, José 
Javier y Paroldo. 802— 3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se íialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Algamitas, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un m es, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su p rov i
sión se tendrán presentes las pres ripciones de la ley  de 
8 de Enero de 4 845 , reglamento de íG de Setiembre del 

'm ism o año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 4 856 y 24 de Octu
bre de 4 858.

Sevilla 8 de Agosto de 4 864.=Santiago Luis Dupuy.
_________________  803— 3

Alcaldía constitucional de Noya.
Se halla vacante Ja Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de Noya por destitución de Real órden del que la 
obten ia , Telesforo Sánchez, con  la dotación anual de 
3.000 rs. satisfechos del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan las cualida
des que la ley exige f presentarán sus solicitudes al Presi
dente de dicha Corporación dentro del término de fun 
mes, á contar desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto por primera vez en el Boletín oficial de la provin 
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id . 792— 2

Alcaldía constitucional de Plasencia.
El dia 7 de Setiembre próxim o, y  hora de las doce 

de su mañana, se verificará doble subasta ante el Sr. G o
bernador civil d é la  provincia de Cáceres y  ante el se 
ñ or Alcalde constitucional de esta ciudad de Plasencia 
de las obras con  destino á la reparación del acueducto 
público de la m ism a, bajo el tipo ó presupuesto de 
426.825 rs. 67 cénts., condiciones facultativas y  económ i
cas que estarán de manifiesto en la Secretaría del G o
bierno civil de la provincia y  en la del Ayuntamiento 
de Plasencia, siendo necesario para presentarse com o li
citador acreditar la consignación previa de 6.341 reales, 
ó sea el 5 por 4 00 de la cantidad presupuestada , en la 
Caja de Depósitos de la capital de Cáceres ó en la Depo
sitaría municipal de esta ciudad.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al m odelo siguiente :

D. F. de r., vecino de &c., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres 
(ó en la G a c e t a  del Gobierno de S. M.j, del presupues
to, pliegos de condiciones y  demás docum entos relati
vos á las obras de reparación del acueducto público de 
Plasencia, se com prom ete á ejecutarlas de su cuenta y  
;riesgo, con estricta sujeción á los citados pliegos de co n 
diciones por la cantidad d e . . . . .  (puesto en letra).

(Fecha y  firma del proponen  te.)»
Lo que se anuncia para conocim iento de los que d e 

seen tomar parte en la licitación referida; advirtiendo 
que los pliegos han de quedar entregados áníes de la 
hora de las doce de referido dia 7 de Setiembre p ró 
xim o.

Plasencia 46 de Agosto de 4 864 .= E l Presidente del 
Ayuntamiento, Teodoro Villanueva.=*>El Secretario, Jacin
to García Monge. 799

Registro de la gropieda^L del partido 
de Escalona.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha 
llan en este Registro correspondientes á los pue
blos del partido, para que los interesados en ellas 
se presenten á rectificar sus sitios y demás requi
sitos necesarios y á venir en conocimiento de las 
mismas, en conformidad al Real decreto de 30 de 
Julio último (1).

Pueblo de Álmorocr.
Mónica Seu heredó en 4859 una tierra de Dominga 

Seu.
Celedonia Sánchez heredó en 4 859 una tierra de Ma

nuel Escudero. .
Rufino Escudero heredó en 4859 una tierra de Ma

nuel Escudero.
Francisca Escudero heredó en 4859 una tierra de Ma

nuel Escudero.
Anacleto Escudero heredó en 4859 una tierra de Ma

nuel Escudero.
Florentina Escudero heredó en 4859 una tierra de Ma

nuel Escudero.

(4) Véase la G aceta  dé ayer.

Ramón Romo heredó en 4 859 una tierra de María del 
Casar. :

Francisco Escudero heredó en 4 859 una tierra de Ma
nuel Escudero. -

Romualdo Escudero heredó en 4859 una tier ra de Ma
nuel Escudero.

Lorenzo Escudero heredó en 4 859 una tierra de Ma
nuel Escudero.

Antonio Escudero heredó en 4 859 una tierra de Ma
nuel Escudero.

Dionisio Escudero heredó en 4 859 una casa de Ma
nuel Escudero.

Andrés Izquierdo heredó en 4 859 una casa de María 
del Casar.

Romualdo Izquierdo heredó en 4 859 una casa de Ma
ría del Casar.

Anacleto del Casar heredó en 4859 una casa de María 
del Casar.

Brjgida del Prado heredó en 4 859 una casa de María 
del Casar.

Bartolomé del Prado heredó en 4 859 una casa de Ma
ría del C\sar. -

Sandalia Escudero heredo en 4 859 una casa de María 
del Casar.

Catalina Izquierdo heredó en 4 859 una casa de María 
del Casar.

Jacinto del Prado heredó en 4 859 una casa de María 
del Casar.

Antonia Rom o heredó en 4 859 una casa de María del 
Casar.

Rom ualdo del Casar heredó en 4 859 un pajar de Ma
ría del Casar.

Crisanto Izquierdo heredó en 4 859 una viña de María 
del Casar.

Romualdo Escudero vendió en 4 859 una casa á Gui
llerm o Mellado.

Celedonia Escudero vendió en 4 859 una casa á Gui
llerm o Mellado.

Trinidad Parra heredó en 4 859 varias fincas de Angel 
Lavera.

Ramona Mero y  hermanos permutaron en 4 860 un 
olivar con  censo de Manuel Navoa

Felipe Escudero heredó en 4 860 varias Tincas de Aqui
lino Izquierdo.

Agustina Izquierdo adjudicó en 4 860 varias fincas á 
Julián Escudero.

Gregoria Zamorano heredó en 4 860 una viña de Ela- 
dia del Casar.

Jerónimo del Rio heredó en 4 860 una casa de María 
Concepción Rodríguez.

Catalina del Rio heredó en 4860 una casa de María 
Concepción Rodríguez.

Pió Valverde heredó en 4 860 una viña de Celestino 
Val verde.

Dominga Lizana heredó en 4 860 una viña de Nicolasa 
Lizana.

Lino Lizana heredó en 4860 una viña de Nicolasa Li
zana.

Juan Magan en 4860 una viña á Antonio Silvan. Se 
ignora el objeto de la inscripción.

Celestino Martin en 4 860 varias fincas á Isabel Martin. 
Se ignora el objeto de la inscripción.

Marcelino Zamorano legó en 4 860 varias casas á Ma
ría Montero.

Nazario Mercha legó en 4 860 unas viñas á Martina 
Salinas.

Pascasio del Casar heredó en 4 860 varias fincas de 
Fermina Benito.

Ciriaca Benito heredó en 4 860 varias fincas de Blas 
Cortés.

Segundo Zamorano heredó en 4 860 varias fincas de 
Marcelino Zamorano.

Facunda Benito heredó en 4 860 varias fincas de Joa
quina Rom o.

Vitoriano Benito heredó en 4860 varias fincas de Joa
quina Romo.

Jacinta Benito heredó en 4860 varias fincas de Joa
quina Romo.

Juliana Benito heredó en 4860 varias fincas de Joa
quina Romo.

Paula Benito heredó en 4 860 varias fincas de Joaqui
na Romo.

Pedro Merchan heredó en 4 860 varias fincas de Na
zario Merchan.

Agustina Lizana heredó en 4 860 una viña de Nicolás 
Lizana.

Catalina Lizana heredó en 4860 una viña de Nicolás 
Lizana.

Agustina Diaz heredó en 4 860 una viña de Julián Diaz.
Juan Diaz heredó en 4 860 una viña de Julián Diaz.
Jacinto Balverde heredó en 4 860 una viña de Celesti

no Balverde.
Celedonio Balverde heredó en 4 869 una viña de Celes

tino Balverde.
León Montero heredó en 1860 una viña de Leoncia 

Benito.
Luis Rico heredó en 4 860 una viña de Josefa Ramos.
Juan Cortés heredó en 1860 una viña de Blas Cortés.
Martin Cortés heredó en 4 860 una viña de Blas Cortés.
Guillermo Cortés heredó en 4 860 una tierra de Blas 

Cortés.
Isidra Cortés heredó en 4 860 una tierra de Blas Cortés.
Nicolás Valverde heredó en 4 860 una tierra y  viña de 

Celestino Valverde.
Francisco Zamorano heredó en 4860 una tierra y viña 

de Eladia del Casar.
Demetria Escudero heredó en 4860 una casa de Ciria

ca Escudero.
Paulino Morán heredó en 4 860 una casa de Magdale

na del Casar.
Leandra Gómez heredó en 4 860 una casa de Celesti

no Valverde.
No expresa quién heredó en 4 860 una viña de María 

Escudero.
Andrés Notario heredó en 4 860 varias fincas de Pas

casio Alonso.
Aniceto Seu heredó en 4 860 una viña de Manuel Seu.
Juliana Gutiérrez heredó en 4 860 varias fincas de Na

zario Gutiérrez.
Manuel Seu heredó en 4860 varias fincas de Manuel 

Seu.
Romualdo Seu heredó en 4 860 varias fincas de Ma

nuel Seu.
Luciana Morán heredó en 4 860 varias fincas de Mag

dalena del Casar.
María Teresa Morán heredó en 4 860 varias fincas de 

Magdalena del Casar.
Manuel Recio heredó en 4 860 varias fincas de Plácido 

Mellado.
Julián Merchan heredó en 4 860 una tierra y  casa de 

Nazario Merchan.
Damiana Gutiérrez heredó en 4 860 una tierra de Na

zario Gutiérrez.
Eulogio Cortés heredó en 4 860 una viña de Juan 

Crespo.
Eulogio Cortés heredó en 4 860 varias fincas de N ico

lasa Rico.
Raimundo del Casar heredó en 1860 varias fincas de 

Plácido Mellado.
Silvestra Rico heredó en 4860 una viña de Leoncio 

R ico.
Leoncio Rico legó en 4 860 varias fincas á Catalina 

Bueno.
Ignacio Magan heredó en 4860 varias fincas de Pedro 

Magan.
Balbina Magan heredó en 4860 varias fincas de Pedro 

Magan.
Ramona Magan heredó en 4 860 varias fincas de Pedro 

Magan.
Jesús Cortés heredó en 1860 varias fincas de Agustín 

Cortés.
Marta Recio heredó en 4 860 una viña de Francisco 

Recio.
Leocadia Herrador heredó en 1860 una viña de María 

Rodríguez.
Fermina Herrador heredó en 1860 una viña de María 

Rodríguez.
Felipe Benito legó en 4 861 varias fincas á Eulogio 

Montero.
Gregorio Cortés heredó en 1861 varias fincas de Bár

bara Benito.
Martin Benito heredó en 1862 una mitad de viña de 

Francisco del Prado.
Santa Cruz.

Angel Martin Recio vendió en 1835 una viña á Estéban 
Recio.

Am brosio González vendió en 4 836 una tierra á Pas
cual Ballesteros.

Pedro Gómez vendió en 4 836 una viña á Estéban Recio.
Eustaquio del Hierro vendió en 4854 una tierra á An- 

tolin Agudo.
Francisco Diaz vendió en 4 853 un olivar á María 

Recio.
Mariano García heredó en 4853 una tierra de Ventura 

García.
Amalia García heredó en 4853 varias fincas de Ventu

ra García.
Venancio García heredó en 4 853 una casa de Ventura 

García.
Justo García heredó en 4 853 una mitad de m olino de 

Ventura García.
María Isabel García heredó en 1853 varias fincas de 

Ventura García.
Los herederos de Agapito Martin vendieron en 1854 

un corral y  pajar á Vicente Barbazán. ;
VáiD. José Segundo Ruiz vendió en 4 855 un m olino acei
tero á Casimiro Recio Ipola.

Valentín García vendió en 4 857 una casa á Julián 
García. *

Gregoria García heredó en 1857 una parte de casa de 
Ju4ian García. ' l é ' "

Grégoria Martin heredó en 1859 una casa de Vicente 
Leonardo. .
^ El Estado vendió en 4 859 una tierra á Manuel Estéban 
García. ..

El Estado vendió en 1859 unos egidos á Casim iro^ ecio . 
Gregorio Recio adjudicó en 1861 una -tierra á Panta- 

leona González. ‘ ,
Gregorio Recio adjudicó en 1861 una viña á Pantaleo- 

na González. ; r " !
Pedro Agudo heredó en 1861 una casa de Antolin 

Agudo. ; "~
Tomasa Corral adjudicó en 4 861 una casa y  tierras á 

Hilario Guerra.
M aqueda.  .

El Juzgado vendió en 4 848 una tierra á Estanislao 
García Cano. >

Joaquín y Julián Bolaño vendieron en 4848 unas tier
ras á Joaquin y  Rufino Ghuvieco. -  * ! !

Julián Cervino vendió en 1848 unas tierras áJuan B e-
liti.

Vicente Santos vendió en 1849 una casa á Faustino 
Fernandez. • " ? ¿R

El Juzgado vendió en 4 849 una casa y  olivar á Miguel 
Rodríguez. r *

Pedro y  Segundo Fernandez vendieron á censo en 
1849 una casa á Salvador de la Vega. ' ?

Francisco Florez Escobar adjudicó en 1853 unas tier
ras á María y  Antonio del Valle. r r̂v

El Estado vendió en 1854 unas tierras á Francisco de 
Oteo y  consortes.

El Estado vendió en 4 854 unas tierras á José 
García. • v q c

Mariano Reoli vendió en 1854 unas tierras á Cipriano 
Garrón.

Francisco López Aya heredó en 1855 unas tierras de 
Francisco de Paula y  López. j < ,

Francisco Colira heredó en 4 855 una tierra de, E oe - 
quiela Peinado. -m/US

D. Juan Ipola ó D. Pedro Rojo vendieron en 1856 va 
rias tierras á D. Angel Rápido. ó

Manuel Ibarral vendió en 4 856 varios censos á la teSr- 
tamentaría de D. Tomás González.

D. Juan Bruil vendió en 1856 una labranza y  cortijo
á Doña Juliana Marqués del Plano v  D. Julián Cer
vino. ... .. . :•

D. Juan Bruil vendió en 4 856 unas tierras á D. Julián 
Cervino. 1 ■*■.*-i

D. Juan Bruil vendió en 1856 unas tierras á Doña Ju
liana Marqués del Plano. o vi

El Estado vendió en 1856 una labranza de Altamtra á 
D. Benito Valdés. s

María Antonia Dábales vendió en 4857 una hacienda 
de prado á D. Luis Carvajal y  Quiroll. •

María Antonia Sánchez heredó en 1857 unas tierras de 
Pedro Pablo Sánchez. v- • t- -Tvr

Gregorio de Pablo vendió en 1857 una huerta á Doña 
María de la O Pablo. -  • r;- í;b

Vicenta Arellano heredó en 1858 una labranza de Be
nito Vidal. . 1 ■ *L.r

Petronilo Merchan heredó en 1853 unas olivas de Hi- 
ginio Merchan. - '

Hipólito Merchan heredó en 4 858 unas olivas de Hi- 
ginió Merchan. -  ?

Mariano Reoli vendió en 4 859 unas tierras á  Vicente 
Arellano.

El Excm o. Sr. Conde de Altamira reconoció en  1859 
varios censos. No expresa el adquirenté.

El Excmo. Sr. Conde de Altamira recon oció  en  1859 
varios censos. No expresa el adquirente.

El Estado vendió en 4 859 una labranza en Y illaseca 
á D. Anastasio del Hierro.

El Estado vendió en 1859 una tierra á N icolás Caro 
Trabado. ' ;

El Estado vendió en 4 859 una tierra. Se ignora e l  ad
quirente. . >

Marcela Rojas heredó en 4 859 un olivar de Esta nislao 
García.

Teresa del Castillo heredó en 18 39 una tierra de; T e o 
doro del Castillo. v  ?

Manuel del Castillo heredó en 1859 una tierra (Le Teo
doro del Castillo.

Víctor Galan y  consortes cedieron en 4859 uLVas tier
ras á Francisca Moreno.

El Estado vendió en 1860 una alameda á G ab riel Ga
lan.

Rosa M erchan heredó en 1860 una tierra díj Higinia 
Fernandez.

Manuel Merchan heredó en 1860 unas tierras de Higi
nia Fernandez. 9

José Merchan heredó en 1869 unas tierras de Higinia 
Fernandez.

Simón Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras d a  Joa
quín Ghuvieco. T

Catalina del Rio heredó en 4 860 una casa de María 
Concepción.

Jerónimo del Rio heredó en 4 860 una casa d e  María 
Concepción. ^

Francisco del Rio heredó en 1S60 una casa de María 
Concepción.

Mónica García legó en 1860 una casa á R eíjíiD  Lopéz. 
Bernarda Fernandez heredó en 1860 un pa jar y  tierra 

de Faustino Hernández. .•
Bernarda Fernandez heredó en 1860 un oli var y  tier

ra de Faustino Hernández.  ̂ ■
Hermenegilda Fernandez heredó en 1860 unas, tierras 

de Faustino Hernández. —
Martina López y  López heredó en 4 860 unas* tierras

de Faustino Hernández. .
Pascual López heredó en 1800 unas tierras d@ M ónica 

García. ^
Francisca Sánchez heredó en 4860 un olivar d e  Pedro 

Pablo Sánchez. ¿ -  ~ <
Andrés Avelino Sánchez heredó en 1860 una  tierra 

de Pedro Pablo Sánchez. ..--i
José García dividió en 4 860 unas tierras co n  José María 

Gallarza. f
El Estado vendió en 1861 una alameda á Juan José

Moreno. f ; \ <•
Juan José Moreno vendió en 1861 una alameda á 

D. Francisco de Paula Grondona. >
Diego Rodríguez García adjudicó en 1862 una. tierra

á Nicasia Mesa. . ,
D. Am brosio del Hierro heredó en 4 862 una tierra de 

Pedro del Hierro. - , i ..,x  ̂ .-T
Julián García Cervino vendió en 4862 unas- tierras á 

D. Juan Rápido.
Quismondo.

Juan Rubio vendió en 4834 una tierra á F e lip e  P or
tillo. '

Lorenza Ruiz vendió en 4848 un corra l á  Evaristo 
Rodríguez. ,

Ventura Chuvieco vendió én 4 848 una tierra á  Lucas 
del Castillo. , ....

Basilio Ruiz ó Doña María Ladrón de Guevara vendie
ron  en 1848 unas tierras á D. José y D. Román. Ifterchan.

El Juzgado vendió en 4848 una viña á FLpre»ncio Gon
zález.

Pedro Ormigos vendió en 4 848 una casa á Gumersín- 
da y  María Tenorio.

Catalina García Zarco vendió en 4 848 un3 casa á  Eus
taquio Rodríguez.

El Juzgado vendió en 1849 una tierra á  Joaquin Chu
vieco.

El Juzgado eclesiástico vendió en 4853 una casa á F e
lip e  Guerra.

Luis Chuvieco heredó á censo en 1853 unas tierras de 
Rafaél Chuvieco.

Bartolomé Chuvieco heredó en 1853 unas tierras de 
Rafaél Chuvieco.

Bonifacia Chuvieco heredó á censo en  1853 una casa 
de Rafaél Chuvieco.

Eármen Chuvieco heredó á censo en 4853 una casa de* 
Rafaél Chuvieco.

Josefa del Castillo heredó en 1855 unas tierras d& Joa 
quin del Castillo.

Teodoro del Castillo heredó en 4 855 unas tierras de 
Joaquin del Castillo.

Jerónimo del Castillo heredó en 4855 unas tierras 
de Joaquin del Castillo.

Lucas del Castillo heredó en 4855 unas tierra s de Joa
qu in  del Castillo.

Juana Alonso y  Antonio González ven d ieron  en  4856 
una casa á Juan Merchan Portillano.

María Vallejo vendió en 4 856 una casa á D ion isio  Es
téban.

María Criado vendió en 1857 una casa á Laureano 
Criado.

El Estado vendió en 1857 una tierra á Romam Merchan. 
Pedro Pablo Sánchez legó en 4 857 una casa y  tierras

á María Antonia Dieguez.
María Antonia Sánchez heredó en 4857 u  nas tierras 

de Pedro Pablo Sánchez.
Francisca Sánchez heiedó en 1857 unas tierra s  de P e

dro Pabló Sánchez.
Andrés Arelino Sánchez heredó en 4857 unas tierras 

de Pedro Pablo Sánchez.
Silvestre García Baños heredó en 4 859 u n a  casa y  tier

ra de Saturnina Baños.
El Estado vendió en 1859 unas tierras á Crisanto Ro

dríguez.
El Estado vendió en 4859 un tejar á M anuel del Cas

tillo.



Ildefonso González vendió en 4 859 una casa á Vicenta 
Tapias.

José Merchan heredó en 4 859 una casa de Eustaquio 
Merchan.

Román Merchan heredó en 4 859 una casa de Eusta
quio Merchan.

El Estado vendió en 4859 un  prado á Jerónim o del 
Castillo.

Bernardino Tapias heredó en 4 859 una tierra de F ran
cisco Alvarez.

Maximino de Castro adjudicó en 4859 unas tierras á 
Lorenza Tapias.

Román Merchan heredó en 4 860 unas tierras de Higi- 
nia Fernandez.

Manuel Merchan heredó en 4 860 unas tierras de Hi
ginia Fernandez.

José Merchan heredó en 4 860 unas tierras de Higinia 
Fernandez.

Luis Chuvieco heredó en 4860 unas tierras de Joa
quín  Chuvieco.

Simón Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras de Joa
qu ín  Chuvieco.

Rufino Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras de Jpa- 
qu in  Chuvieco.

Bonifacio Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras de 
Joaquín Chuvieco.

Bartolomé Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras de 
Joaquín Chuvieco.

María Chuvieco heredó en 4 860 unas tierras de Joa^ 
q u in  Chuvieco.

Aquilino Merchan heredó en 4860 una casa y tierra 
de Eugenio Merchan.

Benito Gómez Rey heredó en 4 860 una casa de Cán
dida Valverde.

Petronila Merchan heredó en 4 860 una casa de Euge
nio  Merchan.

Hipólito Merchan heredó en 4 860 una casa de Higinio 
Merchan.

No expresa el nom bre del que redimió una casa á 
Censo en 4 860 á Cándido González.

El Estado vendió en 4 864 unas encinas á Silverio 
Arnaiz.

Silverio Arnaiz vendió en 4 864 unas encinas á G re
gorio Bsnayas.

Antonia y  Calixta Mateos heredaron en 4 864 una casa 
y  tie rra  de los albaceas de Gaspar Mateos.

Otero.
No expresa el nom bre del que impuso en 4772 un 

censo sobre una casa de Julián Gómez.
La parroquial del Brabo vendió en 4774 una casa á 

Juan Serrano.
Gabriel Sánchez Carpió heredó en 4 835 una viña de 

María González.
Galo Hidalgo vendió en 4 849 una tierra  á Gregorio del 

Pino y consortes.
Mariano Reoii vendió en 4 849 una v iñ a  á Lope Do

rado.
Rufina Sánchez Carpió heredó én 4 849 una tierra  de 

María Gómez.
L údo  Sánchez Carpió heredó en 4 849 una tierra  de 

María Gómez.
Rufino Esprieba y herm anos vendieron en 4850 una 

viña á Leoncio Arague.
Rosa Ahijado vendió en 4854 una tie rra  á Francisco 

López.
Asunción Cerdan heredó en 4858 un  censo de Alejan

dro  Cerdan.
Pedro Tenorio perm utó en 4858 con Bráulio Casas.
Celedonia Carvellido describió en 4 859 una tierra á 

Tomás Sánchez.
Apolinar Sánchez Cabezudo heredó en 4 860 un  olivar 

de Crisanta Carpió.
Eusebia Gómez Agüero heredó en 4860 una tierra de 

Melitón Gómez Agüero.
Crisanta Juárez capitalizó en 1860 unas tierras de Ga

b rie l Sánchez Carpió.
Gregorio del Pino adjudicó en 1860 una tierra á To

m ás del Pino.
Vicente Gómez de las Heras heredó en 4 861 una tie r

ra  de* María Cruz Sánchez Tenorio.
Nombela.

La parroquial de San Pedro impuso un  censo en 4774 
SpLre una casa de Juap Herradon.

La parroquial de San Pedro impuso un censo en 4774 
sqbre un huerto  de Juan Herradon.

La parroquial de San Pedro impuso un censo en 4774 
sobre unos morales de Juan Ruiz de Gaspar.

La capellanía de Animas impuso un  censo en  4774 so
b re  una tierra de Pablo Ruiz.

La capellanía de Animas impuso un  censo en  477 i so
b re  una casa de Juan Ruiz de Bartolomé.

La capellanía de Animas reconoció un  censo en  4774 
Sphre una casa de Pedro Paz.

La memoria de D. Tomás Robles impuso un  censo en 
4774 sobre un  molino harinero  de Félix Palacios.

El convento de San Antonio de Escalona impuso un  
censo en  4774 sobre unas tierras de Juan de la Paz.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre una casa de Bernardino García.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre una casa de Francisca Fernandez.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
477(4 sobre una huerta de Francisco Prieto.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre una casa de Lorenzo Ruiz.

, El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre varias fincas de Juan Diaz.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre varias fincas de Pedro Ruiz.

El vínoulo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre varias fincas de Juan Sánchez Costumero.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre varias fincas de Pedro Paniagua.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso u n  censo en 
4774 sobre una casa de Bartolomé Higuera.

E l vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre unas viñas de Martin Alonso.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso u n  censo en 
4774 sobre una casa dd Pedro Alonso.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre una casa y  viña de Juan Alvarez Lázaro.

Bl vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre una huerta  de José Sánchez Vizcocho.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre una casa de Juan Castillo del Retamar,

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso u n  censo en 
4774 sobre una casa de Juan Muñoz.

El vínculo de Pabio Ahicardo impuso un  censo en
4774 sobre varias fincas de Francisco Gómez.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en
4774 sobre varias, fincas de Juan Gómez.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso u n  censo en 
4774 sobre una casa de Diego de Hoz.

El vínculo dé Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre varias fincas de Pedro Pacheco.

Él vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre un solar de Miguel Pascual.

El Vinculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sopre una casa de Juan de Roza.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 
4774 sobre una casa y  huerto de Pedro Sánchez Torri
jas .

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre una casa y huerto  de Juana Rodríguez.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un censo en 4774 
sobre una casa y viña de Juana Martin.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 
4774 sobre varias fincas de Juan Gómez.

La erm ita de la Concepción impuso u n  censo en 4774 
sobre un herren  de Sebastian Jiménez.

El vínculo de Alfonso Fernandez impuso un censo en
4774 sobre u n a  casa de Juan Antonio Padres.

La capellanía del Bachiller Martin Alonso impuso un 
censo en 4774 sobre una viña de Juan Rodríguez.

La capellanía del Bachiller Martin Alonso impuso un 
censo en 4775 sobre una casa y viña de Francisco Ba- 
quero.

La capellanía de Diego Alonso impuso un  censo en
4775 sobre una casa de Diego de Magan.

Pedro Pacheco impuso un censo en 4775 sobre una 
casa de Francisco Martin Boticario.

La capellanía de Hernando de Hoz impuso un  censo en 
4775 sobre una casa de Juan de Hoz.

La capellanía de Diego Alonso impuso un  censo en
4775 sobre varias fincas de Andrés Gómez.

La capellanía de Diego Alonso impuso un  censo en
4775 sobre varias fincas de Juan de Hoz.

María Gómez Beata impuso un  censo en 4775 sobre 
varias fincas de Pedro Gómez.

María Gómez Beata impuso .un censo en 4775 sobre 
Varias fincas de Domingo Gómez.

La capellanía de Diego Alonso impuso un censo en 4775 
sobre varias fincas de Juan Manuel Palacios.

La memoria de Tomás de Robles impuso un  censo en 
4778 sobre varias fincas de Pedro Gutiérrez.

El vínculo de Pablo Ahicardo impuso un  censo en 4779 
sobre varias fincas de Diego de Hoz.

La parroquial de Nombela impuso un censo en 4794 
sobre tie rra  de Francisco Diaz Recio.

La capellanía de Diego Alonso impuso un censo en 
4791 sobre una tierra de Francisco Carmona.

La parroquia de Nombela impuso obligación hipote
caria en 1804 sobre varias fincas de Ramón Martin Rubio 
y herm anos.

La capellanía de Alonso Carrasco reconoció un censo 
en 4 803 sobre una cerca de Manuel Pascual.

El Juzgado eclesiástico vendió en 4 853 varias fincas 
á Fulgencio Carmona.

Santiago González heredó en 4 854 varias fincas. No se 
expresa el trasferente.

Santos Alambra heredó en 1854 una tierra de Teo
doro Alambra.

Mariano González Reyes heredó en 4855 una tierra 
de Matea González.

José Baquera heredó en 4 855 una tie rra  de Eugenio 
Baguera.

Félix Perez adjudicó en 4856 una tierra. No se expre
sa el trasferente.

Magdalena Amigo heredó en 1856 una tierra de Euge
nio Diaz.

El Estado vendió en 4856 una huerta á Melitón Perez.
El Estado redimió en 4 856 un censo de Donato Gómez.
Manuel Arias heredó en 4 856 una tierra  de Antonio 

Arias.
Vicente Romero heredó en 4856 un  molino aceitero 

de Antonia Arias.
El Estado redimió en i 856 un censo de Bárbara Mar

tin.
El Estado rendió en 4 857 unas tierras á Francisco 

Moral.
Pilar Martínez vendió en 1857 unos olivares á Meli

tón Perez.
Francisco Morán vendió en 4857 unas tierras á Sa- 

lustiano González.
Francisco Morán vendió en 4857 una tierra á Pablo 

González.
Telesfbro Abad heredó en 4853 una tierra de Ruperto 

Abad.
Juan Lorenzo Martínez adjudicó en 4 859 unas tierras 

á Ana de la Peña.
Isabel Martínez heredó en 4 859 unas tierras de Juan 

Lorenzo Martínez.
Melchor Martínez heredó en 4 859 un olivar y tierra 

de Juan Lorenzo Martínez.
Tomás Martínez heredó en 1859 unas tierras de Juan 

Lorenzo Martínez.
Teresa Martínez heredó en 4 859 unas tierras de Juan 

Lorenzo Martínez.
El Estado vendió en 1860 unas tierras á D. Fulgencio 

Salvador Carmona.
Manuel Palacios Pacheco adjudicó en 4 860 unas tie r

ras á Márcos Palacios Pacheco.
Márcos Palacios Pacheco heredó en 1360 unas tierras 

de Manuel Palacios Pacheco.
María González de Rafaél heredó en 1860 una tierra 

de Lucas Muñoz.
Luis González heredó en 4860 una casa y tierra  de 

Paula de Hoz.
Epifanio González heredó en 1860 una casa y tierra 

de Paula de Hoz.
Mariano Martin heredó en 1860 unas tierras de Lo

renzo Diaz.
Bernardino Muñoz heredó en 1860 una tierra  de Lu

cas Muñoz.
Bernardo Sánchez heredó en 4 860 una tierra  de E n 

rique y Catalina Martin.
Lorenza Diaz legó en 4 860 una tierra á Andrea Gómez.
Dámasa Prieto heredó en 4 860 una tie rra  de Isidro 

Jiménez.
Gregoria Palacios heredó en 4860 una tie rra  de Ilde- 

fonsa Palacios.
Josefa Palacios heredó en 4 860 una tie rra  de Ildefonsa 

Palacios.
Fernando Fernandez heredó en 4 860 una tierra  de Pe

tra González Reyes.
Gregoria Fernandez heredó en 4860 una tie rra  de 

Petra González Reyes.
Vicente Fernandez heredó en 1860 una  tie rra  de Pe

tra González Reyes.
Laureana González heredó en 1860 una tie rra  de Lu

cas Muñoz.
Melchora Herradon heredó en 1860 una tierra de Dio

nisio Herradon.
Ana de la Peña vendió en 1860 una tierra á Melchor 

Martínez.
Gabriela Palacios heredó en 4 860 unas tierras de Be

nito Palacio^.'
Juliana Palacios heredó en 1860 una casa de Benito 

Palacios.
Isabel Palacios heredó en 1860 una casa de Benito 

Palacios.
Dionisio Herradon y Polonia de Blas describieron en 

4 860 unas tierras á Francisco Herradon.
Dionisio Herradon y Polonia de Blas describieron en 

1860 una tierra á Miguel Herradon.
Prudencio Muñoz heredó en 1860 una viña y tierra 

de Teodoro Muñoz y Casimira Martin.
Doroteo Muñoz heredó en 4 860 una casa y tierra de 

Teodoro Muñoz y Casimira Martin?
Donato Muñoz heredó en 1860 una viña y casa de 

Teodoro Muñoz y  Casimira Martin.
Petra Muñoz heredó en 1860 una casa y huerta de 

Teodora Muñoz y Casimira Martin.
María Muñoz heredó en 1860 una casa y huerta  de 

Teodoro Muñoz y Casimira Martin.

Victorio Prieto heredó en 4860 unas tierras de R uper
to Prieto y Sebastiana González.

Sotera Sánchez heredó en 1860 una huerta de Victo- 
rio Sánchez y Ceferina Diaz.

Valentina Sánchez heredó 4860 una huerta de Victo- 
rio Sánchez y Ceferina Diaz.

Plácida Muñoz heredó en 1860 unas casas de Cándido 
G erardo Muñoz.

Antonia González heredó en 4 860 unas tierras de Eva
risto Ramos.

Juan y Andrea González heredaron en 4860 una tie r
ra de Evaristo Ramos. ;

Magdalena Amigo adquirió en 4860 una tie rra  ganan
cial de Evaristo Ramos.

El Estado redimió en 4 860 un censo de Clemente Yan- 
guez.

Guillermo Jiménez heredó en 4860 un olivar de Ca
mila Pascual.

Pedro Jiménez Calderón heredó en 4862 una viña de 
Baltasar Calderón y Antonio Martin.

Escalona, *
El hospital de Escalona constituyó á censo en 4774 

un  olivar de Doña María Diaz Carmona
El convento de religiosas constituyó á censó en 1774 

una casa y horno de Juan García Curita.
La colegial de Escalona constituyó á censo en 4774 

una heredad de Alonso Olvera.
La colegial de Escalona constituyó á censo en 4774 

una heredad. No se expresa el trasferente.
El hospital de Escalona constituyó á censo en 4774 

un  olivar de D. José de Silva'.
La colegial de Escalona constituyó á censo en 1774 

una heredad. No se expresa el trasferente.
Diego Ramírez Loaisa vendió á censo en 4786 un 

molino á D. Isidro Luis.
La memoria de Juan Antonio Martin obligó en 1800 

una casa á Antonio Copero.
La capellanía de María Oviedo redimió en 4 805 una 

casa á Sebastian Sánchez Copero.
Francisca García obligó en 4848 una casa y heredad  

á Mariano Hurtado é Ignacio García.
José de Geras donó en 1826 varias fincas á Do ña Ma

ría del Cármen Geras.
Agustín Cortés vendió en 4836 un olivar á Juan  Gó

mez.
El Estado vendió en 1847 u n  olivar á Cándido M ar

tínez.
El Ayuntamiento vendió en 4 846 u n  o liv a rá  F ran 

cisco Navarro.
El Estado vendió en 4849 unos olivares á D. José 

Safon.
Mariano Rodríguez vendió á censo en 4859 unas tie r

ras á D. Francisco Navarro.
Joaquín Diaz vendió en 4851 una tierra á Cecila 

Diaz.
Natalio Alcovendas vendió en 4852 unas tierras á 

Francisco Navarro.
El Juzgado vendió en 1853 unas tierras á José Galle

go de Guzmán.
El Estado vendió en 4 854 unos olivares á José G ar

cía.
Ildefonso Diaz Corralejo vendió á censo en 1854 una 

tierra  á Mariano Perez.
* Ciríaco Bueno redimió á censo en 4 855 un  olivar á 

Dieg» Pacheco.
El Estado vendió en 4 855 una tierra  de José Gallego 

de Guzmán.
El Estado vendió en 4855 u n  olivar y  tierras á D. Vi* 

cente Rodríguez.
El Estado vendió en 4855 unas tierras á D. Julián B e

nito Fernandez.
El Estado vendió en 4855 una tierra  á Ágapito Bau

tista.
D. Luis Salanova transigió en 1857 una tierra  á B al- 

bina de Castro.
Nicolás Diaz Corralejo vendió á censo en 4 857 una 

casa á Mariano Perez.
Balbina de Castro heredó en 4857 un olivar de José 

Salanova.
D. Luis Salanova heredó en 4 857 una parte de casa de 

José Salanova.
El Estado redimió en 1857 un censo á Silvestre del 

Rio.
Josefa del Castillo heredó en 1857 una tierra y olivar 

de Joaquín del Castillo.
Teodoro del Castillo heredó en 4857 una tierra y  oli

v a r  de Joaquín del Castillo.
Pedro de Castro heredó en 4859 un  olivar de Maximi

no de Castro.
Maximino de Castro adjudicó en 4859 u n  olivar á Lo

renza Tapias.
Vicente Fernandez heredó en 4 860 una casa de Victo

ria Fernandez.
Gumersindo Rodríguez vendió en 1860 una dehesa á 

Vicente Rodríguez.
Ramón Merchan heredó en 4860 unos olivares de 

Joaquín Fernandez.
Manuel Merchan heredó en 1860 una viña y olivar de 

Higinia Fernandez.
Agustín Seu adjudicó én 1860 unos olivares á Teodo

ra  González.
Feliciana Pollo heredó en 4860 una casa y tierra de 

Patricio Fernandez.
El Excmo. Sr. Duque de Frias adjudicó en 4860 unas 

tierras á D. Francisco de Borja Tellez Girón.
Luis Chuvieco heredó en 1860 un  olivar de Joaquín 

Chuvieco.
Simón Chuvieco heredó en 4 860 un  olivar de Joaquín 

Chuvieco.
Rufino Chuvieco heredó en 4860 un olivar de Joaquín 

Chuvieco.
Bonifacio Chuvieco heredó en 4860 un olivar de Joa

quín  Chuvieco.
Bartolomé Chuvieco heredó en 4860 un  olivar de Joa • 

quin  Chuvieco.
Cármen Chuvieco heredó en 4860 un  olivar de Joa

quín  Chuvieco.
Vicente Rodríguez heredó en 1860 unos olivares de 

Manuela Fernandez Gay tan.
Benita Ferrado legó en 4 860 una casa á Ramón Gui- 

reño.
Venancia Lizana heredó en 4860 unos olivares de 

Pedro Moreno.
Catalina Moreno heredó en 4860 unos olivares de P e 

dro Moreno.
El Estado vendió en 4864 unas heredades á Tomás 

García.
Juan Molto dividió en 4864 una dehesa con PoUcarpo 

Frias.
Antonia Lafuente heredó en  1861 varias fincas de Do

mingo Lafuente.
Felipe Lafuente heredó en 1861 varias fincas de Do

mingo Lafuente.
Diodoro Lafuente heredó en 1861 varias f in G a s  de Do

mingo Lafuente.
Eusebio Lafuente heredó e a  1861. varias fincas de Do

mingo Lafuente.
Valentina Alvarez heredó en 4861 un olivar de Ilde- 

fonsa Moreno.
Trinidad Alvarez heredó en 4864 una casa de Ildefon

so Moreno.
Felipe Lafuente heredó en 1864. una casa de Miguel 

i Lafuente.

Diodoro Lafuente heredó en 4 864 una casa de Miguel 
Lafuente.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean  interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á Jo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el m arido por la m ujer, el tu 
to r ó curador y  el m andatario , aunque el m andato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderará trasm itido el dominip de los inmuebles, y cons
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se ju s
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se adm itin en ju ic io , no podrá oponerse á 
terceros adquírentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac 
to , sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Escalona 23 de Junio de 1863.=E1 Registrador de la 
Propiedad , Antonio de Rivera.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -R e a l .

Por el presente se cita á D. Francisco Fábregas, veci
no de Madrid, para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este an u n c io , acuda á esta 
Administración por sí ó por medio de persona delegada 
al efecto para enterarle de asuntos que le in te resan ; a d- 
virtiéndole que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que dé lugar.

Ciudad-Real 20 de Agosto de 4 864.«D iego A. Rovés.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Enrique Terrón y  M elendez, Juez de paz del distrito del 

Centro, é  interino de primera instancia del de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segundo edicto, 
pregón y  término de nueve dias á Felipe Lucendo para que se 
presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José Vigjl á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue por estafa; pues en 
Caso contrario se entenderá en su rebeldía con los extrados de 

; Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar,
Madrid 4 7 de Agosto de 1864.=E. Terrón. 797

Juzgado de Marina.—En virtud de providencia dictada por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, 
Jefe del Juzgado de Marina en la corte y  su término, se cita, lla
ma y  emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
del difunto Sr. D. Fernando Muñoz y  Abreu, Brigadier que fué 
de la referida Armada, por su fallecimiento abintestato ocurrido 
en esta capital el dia 6 del actual, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  oficial, compa
rezcan en el referido Juzgado, y  por la Escribanía á cargo del 
infrascrito, sita en la plaza del Progreso, núm. 16 cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, con los documentos que acrediten el 
derecho indicado bajo cualquier concepto á los expresados bie
nes, en la inteligencia de que trascurrido aquel término sin ve
rificarlo podrá causarles perjuicio.

Madrid 19 de Agosto de 1864.=José del Peral y  González.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El re ta rd o  en  la a p e r tu ra  de las negociaciones re s 
pecto de la paz , dice la Gaceta de la  A lem ania  sep
tentrional , reconoce por causa ú n ica  las d ificu ltades 
q u e  ofrece la d is trib u c ió n  financiera  en tre  D in am ar
ca y los Ducados, las cuales solo p o d rán  v en ce rse  d e s
p u és  de trab a jo s prév ios m u y  ex tensos.

A núnciase , añade el m ism o periódico  > q u e  las 
g randes Potencias alem anas h an  adop tado  ú n a  reso
lución  defin itiva  en  cuanto  al estab lecim ien to  de  u n  
G obierno p rovisional en los D ucados. E sta  no tic ia  
p resen ta  pocos visos d e  ex ac titu d .

E l D iario de Dresde asegura q u e  el G obierno de 
Sajen iá  no ha  rec ib ido  nota a lg u n a  re la tiv a  á  la  p ro 
posición q u e  hab ía  resuelto  p re sen ta r á la D ieta. El 
órgano oficial p u b lica  el tex to  de la  re fe rid a  p roposi
ción, según  la  cual se in v itab a  á  las dos g randes Po
tencias a lem anas á  d a r exp licaciones satisfactorias á 
aquel alto C u e rp o , y  añade que  Sajonia renunc ió  á 
p re se n ta r la  p reposición en  v ir tu d  de  in stancias re i
te rad as.

Dicen de  C openhague á L a  P atrie  q u e  u n  g ran  
núm ero  de h ab itan te s  del Seh lesw ig  se reu n ie ro n  hace 
pocos dias e n  u n a  población  y firm aron u n  m anifies
to  d irig ido  a l R igsraad  solicitando de aque lla  A sam 
b lea  que  no ra tifique el abandono  de l Seh lesw ig  sino 
con la ex p re sa  condición de q u e  las pob lac iones se
rá n  consu ltadas, y m an ifestarán  p o r m edio del su fra 
gio u n iv e rsa l su  sen tir respecto  de  la anex ión  al H ols- 
te in .

El citado periódico  an u n c ia  q u e , según  co rre s
pondencias del m ism o p u n to , ha  sa lido  p a ra  París 
u n a  d ip u tac ió n  env iada  cerca  del E m p erad o r N apo

león p o r  los h ab itan te s  de  Mogel T ondern , uno de l0s 
d istritos de  la  Ju tlan d ia  cedidos al Seh lesw ig , á fin 
o b ten e r de l E m p erad o r q u e  apoye y  m an tenga el 
respe to  al p rinc ip io  d e  las naciona lidades en ej 
D ucado.

E l M inisterio griego se  halla  d e fin itivam en te  cors,  
t i tu id o : C anaris se ha  encargado  de  la Presidencia 
D elyanni de la c a rte ra  de  M arina y  C om andurs fie 
las del In te rio r y  E x te rio r.

Según p a rte  telegráfico de N u e v a -Y o rk  del 10, 
G eneral G ran t volvió á P e te rsb u rg o , do n d e  sostuvo 
un a  g ran  ba ta lla  el d ia 5, rechazando  á los confedera
dos con g randes p érd idas.

Confírm ase la noticia de q u e  el G eneral Stonem au 
fué hecho prisionero .

Los confederados se re tira n  del M ary land , que ha
b ía n  in v a d id o , p a ra  o cu lta r u n  m ovim iento  ex tra té- 
gico, q u e  consistía en  reforzar las c iudades de Mobile 
y  de  A tlan te .

INTERIOR.
MADRID.—En los 482 kilómetros de la línea de Ma

drid  á Alicante han circulado duran te  la semana del 5 
al 11 del corriente 13.9 27 pasajeros. Los productos de la 
línea ascendieron por todos conceptos á 1.174.149,67 rs.

En la línea de Madrid á Zaragoza se obtuvieron en la 
misma semana 356.045,83 rs. de productos. El número 
de viajeros fué de 4 4.039.

En la línea de Ciudad-Real á Córdoba ascendiéron
los productos á 4 28.947,55 rs. Los viajeros fueron 2.489.

En la de Albacete á Cartagena los viajeros fueron 
2.464 , y el producto total 65.783,07 rs.

—  Estado sanitario.—En la tercera semana del corrien
te m e s , aunque el calor no fué tan fuerte como en las 
an te rio res , pues que el termómetro de Reaum ur no ex
cedió de los 28®; sin em bargo, con los vientos más <4 
ménos duros del S u r , Sud-Este y Sud-Oeste , que fueron 
los reinantes , no dejó de hacerse bastante sensible en el 
centro del d ía , si bien en algunas madrugadas y noches 
se sintió fresco por saltar el viento al Oeste-Sud-Oeste. 
El baróm etro en la variable y sin dqjar de m arcar, poco 
más ó m enos, la misma presión atm osférica; por último, 
la atmósfera despejada unas veces y  otras con celajes,’ 
ráfagas y nubes.

Siguen con pequeño aum ento los casos de calenturas 
gástricas, que en algunos suelen malignarse los de im 
termitentes cotidianas y terc ianas, que ceden bien al uso 
de la quina ó de sus alcaloides; los de irritaciones gas- 
tro-intestinales , algunas de las que tom aron la forma 
disentérica , pero que no llegaron á resistirse por fortuna 
á los dem ulcentes, a tem peran tes, y en últim o extremo 
á las preparaciones opiadas; y  ú ltim am ente, no dejaron 
de presentarse algunas congestiones cerebrales y flegma
sías, entre ellas la pulmonía y la p leuresía , que pop 
cierto fueron m uy g raves; y  varias neuroses, como es
pasmos crón icos, gastrod in ias, enteralgias y  dolores 
nerviosos que sim ulaban á los reumáticos,

En ouanto á los reum as, anginas y erisipelas, que tari 
frecuentes fueron en las semanas anteriores , si bien no 
desaparecieron por completo , han disminuido notable
mente.

El núm ero de las defunciones fué algo m ayor que en 
el último setenario. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE INVERNADA DE
las tres dehesas reunidas denominadas El Rincón , Los 
Lanchares y  Valdeyernos, sitas en térm ino de la Aldea del 
Fresno en esta provincia.

La subasta simultánea se verificará el dia 4 de Se
tiem bre próximo en casa de su dueño en esta co rte , ca
lle de A lcalá, núm. 12 , y en la casa del Guarda mayor 
en dicha dehesa del Rincón, donde se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones. 763— 4

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIO 
con el nom bre de Sociedad Española de Crédito Comercial 
la proyectada con el título de Banco Comercial, los que 
suscriben , á nom bre de los concesionarios , previenen á 
las personas á quienes han cedido estos acciones, que los 
dividendos á que se obligaron para la constitución de la 
empresa deben quedar pagados antes de la fecha de 20 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad, 
calle de Alcalá, núm. 36 , despacho de los Sres. Uhagon, 
herm anos y compañía.

Al hacerse este pago se canjearán los resguardos par
ticulares por ios títulos provisionales que han de circu
lar en tanto que la Administración definitiva de la Socie
dad apronte las acciones al portador.

Dirigirse á los que suscriben respecto á nuevos pedi
dos de acciones.

Madrid 4.° de Agosto de 4864.==Por los concesionarios, 
G. de Uhagon. 546—5

LA PENINSULAR.— ESTA COMPAÑÍA VENDERÁ 41 
bonitas casas de campo y  recreo, sitas en Barcelona, pun
to dicho del Mariné, en laforma prevenida en sus estatu
tos y  en los dias siguientes :

Cuatro casas el dia 28 de Agosto próximo.
Otras cuatro el 4 de Setiembre id.
Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta será sim ultánea en Madrid y Barcelona á 

las doce del día.
Los planos, precios y condiciones estarán de m ani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
núm eros 18 y 20 , cuarto segundo, y en la Subdirección 
de Barcelona, plaza de San Jáim e, núm. 3.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y cuantas explicaciones se pidan.

Madrid 30 de Julio de 486í.==El Director general, Pas
cual Madóz. 482—4

SUBASTA DE BELLOTA. — EL DIA 20 DE SETIEM; 
bre próxim o, de once á doce de su m añana, se rematará 
en subasta pública extrajudicial el fruto de bellota de las 
dehesas Moheda a lta , P aridera , C haparra l, Moheda baje
ra y  Campillo , sitas en las inmediaciones de Pela y Ma- 
drigalejo , provincia de Extrem adura.

La subasta será doble y  simultánea en pujas á la llar- 
n a , y tendrá lugar en el cortijo de San Is id ro , enclavado 
en la dehesa Campillo , habitación del guarda m a y o r, y 
en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón So- 
riano y  Pelayo, calle de Cañizares, núm . 42, donde se 
adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos puntos. 
Eíi los mismos está de manifiesto el pliego de condi
ciones,

Madrid 20 de Agosto de I864.=»R. Soriano y Pelayo.
779—4

SANTO S DEL DI A.

Sun- Fabriciano, Sun Sinforiano , San Hipólito y 

San Timoteo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Obttrvaciones meteorológica»del dia  21 de Agosto de 1864.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO6 
•n  milíme

tro s .

TKMPERATU

Rennmur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m . 
9 m  

4 2 . . .  
3 t . .  
0 t . .  
9 n .

765,01
705,60
704,69
703,41
703,11
704,40

13*1
48a,7 
25',2 
26*,3 
23°,4 

: 20*,3

46*, 4 
23°,4 
34*5 
32*,9 
29*,3 
25*,4

O.......
N. N ;0  
N. O ..
S.........
O .__
O. s .o .

Despej.®
Idem.
Al. celaje 
C. c.#, ces. 
Nubes. 
Cási d.®

Tem peratura máxima del d ia .........
Tem peratura m áxim a al sol.............
Tem peratura m ínim a del dia...........

27*,3 
36°,0 
42*,0

34*,1 
45*,0 

* 15°,0

Evaporación en las %i horas. 7,1 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Í ir x c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Agosto de  4 864.

LOCA*

L1DADES.

Altura 
baromé
trica á0® 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de i a mar.

B ilb a o  á 
las 9 m .\ 758,9 22,0 S. E ... Brisa Despej.0. Tranq.*

Lisboa id. 760,0 20,0 S. O .. Idem. N ubes... En cal.*
S. F.° á las 
7 mañ.V 760,3 21,7 E ste . . Caima Id e m ... . Rizada.

Tar.a á las 
9 mañ.V 759,5 23,6 S. O .. B risa. Despej.®. Tranq.*

Murcia id. 767,5 27,2 N. E . . Calma Idem___ »
Palma id.. 762,5 34,0 Idem.. Vien.® Id em ... . Tranq.*
BarceL id. 760,1 26,0 E ste . . Brisa. Id em ... . Idem.
Zarag.* id. 757,3

756,6
27,8 S. O .. Idem. Idem___ »

Soria id.. 21,4 S. O. . Calma Idem. . .
Búrgos id 762,6 21,8 S u r . . . Brisa. Idem .. . . »
Valld. id .. 760,2 22,0 N. E . Calma Cási d.®..
Madrid id. 760,0 23,4 N. N.O Idem. Despej.®. »
Albac. id . 764,4 24,8 S. S. E. B risa. Idem .. . . »
Brest á las 

7 m añ.a. 760,0 46,0 S. E ... Idem . C elajes.. Agitada.
Bayona id. 760,0 21,0 Idem.. Idem. ídem — En cal.*
Mars.a id . 760,9 20,4 E.N.E. Idem » Oleaje.
Bil.* 20 á 
la s 9 m / . 768,3 23,0 N. O .. Idem. N u b es... Tranq.*

Co.a id. id. 757,4 21,4 Idem .. Idem. Semid.®. En c a l/
Sa.° id. id. 760,0 20,2 S. O . . Calma Cási cub. »
Op.#id. id. 764,5 20,0 S u r .. . Brisa. Nubes.. P /o leaj.
Se.* id. id. 759,4 28,4 S. O .. Calma Despej.®. »
Ta.* id. id. 758,8 23,6 O este. Brisa. Id em ... . Tranq.*
G r/ id. id. 764,6 22,2 O.S.O. Calma Id em ... . »
Alie. id. id. 758,6

758,4
31,8 S u r . . . Brisa. Alg. celaj 

D espej/.
Bella.

Pal,* id. id, 20,4 Idem,» Idem , Oleaje.

Sor.* id. id. 755,7 20,3 N. O .. Vien.® N u b e s ... - ):>
Búr. id. id 763,1 4 9,7 S u r . . . B risa . íd e m .. . . »
Valí. id. id. 760,4 4 9,0 S. O .. Vieru® Idem___
Sal.* id. id. 759,3 20,6 O este. Brisa. Idem----- »
Brest id. á

las 7 111.a 758,5 ■15,8 N.N.O. Calma Cubierto. Bella.
B a/ id. id. 759,0 21,0 N. O. Brisa. Celajes... En caL*
M a/id .id . 755,3 23,4 N. O . Idem . N u b es .,. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 7 
de Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar,

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL GIKLO.

S. Petersburgo. » » i # »
Stokolmo.......... » » » »
Copenhague. . j* » » »
V ien a ... . . . . 758,5 4 6®,9 0 ........... Cubierto.
Leipzig............. 759,1 4 3®,2 O. N. O. Idem.
B erna............... 764,9 4 3°,6 S. s . E. Sereno.
G reenw ich.. . . 764,8 4 7®,4 N. Ñ. E. Despejado.
Bruselas........... 762,8' 15®,3 O. S. O. Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 763,1 16°,0 N. E . . . Lluvia.
París................. 763,8- 45*4 N. N. O. Cubierto.
B u rdeos.. . . . . 760,3 20®,0 N. E . . . Despejado.
L y o n .. . . . . 765,0 19®,5 E .......... Idem.
í u r i n ............... 760,1 22°,0 » Sereno.
Florencia......... 761,7 22®,5 s . ........ Idem.
Roma. . . . . . . . 761,8 21°,0 N. 0 . . . Despejado.
Nápoles............ 762,9 21*3 E .. . . . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r t e s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p a r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la  de l m ercado de gra
nos y n o ta  de  precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

43.469 arrobas de tr ig o .
1.435 a rrobas de harina de id.
8.910 arrobas de ca rb ó n .

414 vacas, que com ponen 42J789 libras de peso. 
934 c a rn e ro s , que hacen 19.968 id . id .

PRECIOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOT.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libras.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs, arroba , y  á 30 cuartos libra. 
Jamón, de 418 a 4 30 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dps lib ra s , de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos^ de 40 á 50 rs . a r ro b a  . y do 42 á 4 8 cuartos 

í i b ra .
Judías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 35 rs. a rro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos lib ra . 
Lentejas-, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b a n , de 61 á 63 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 ^ c u a r t o s  libra.

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO D I  1 0 Y .

C ebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.067 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o .. . . . . «  52.
I d em  m ín im o ............ * . 44.
íd e m  m e d io . ......... ..  48,33.

Lo que se an u a c ia a l público  para  su  in teligencia  
Madrid 21 de Agosto de 4 864, El A lcalde interino, 

Duque de Tamames.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 8 de Agosto. —In terio r, 47-35.—Diferida, 43-4 0. 
Amsterdam  18 de Agosto,— In terio r, 43 %.—Diferida, 

43 %
Francfort 18 de Agosto.— Interior, 48 Diferida, 44 *4
Londres 4 8 de Agosto.—C onsolidados, 89 */%, 54.—Dife

rida, 43 y8.

ESP ECTAC ULO S.

C ir co  d e  P r ic E (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.—Función ecuestre , gimnástica y có
mica por varios artistas, entre ellos Mr. Voodmnn.—■ 
Cuarta representación de la pantomima Sind-bad el ma
rino ó Arlequin en el valle de los Diamantes, gran pieza fan
tástica , tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y 
una noches, contrasform aciones, escenas cóm icas, bailes 
y  nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fuente 
mágica con brillantes juegos de aguas de hermosos y varia
dos colores, tal como fué representada en el Instituto po
litécnico de Londres , puesta en escena bajo la dirección 
del artista Mr. Henderson.

Cir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—H oy, á las ocho y m e
dia de la noche, gran función en la que se ejecutarán es
cogidos ejercicios ecuestres y  gimnásticos por los p rinc i
pales artistas.

Ca m p o s  E l ís e o s . — Función para  hoy lunes 2 2  de 
Agosto de 1864.

T e a t r o  d e  R o s s in i.—A las ocho y media. —La ópera en 
tres actos Poliutto.

Salón de Conciertos.— A las ocho y  media de la no* 
che. — Escogidas piezas por la banda militar.

Salón recreativo.— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—-Fuegos artificiales.
Los demás porm enores en los carteles.


